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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

E xposición   A S. M .

SEÑORA:
La experiencia adquirida en los ocho años 

pasados desde que se suprimieron los pasa
portes dentro del reino, demuestra la inutili
dad de aquellos documentos y la conveniencia 
de derogar el art. 7.° del Real decreto de 15 
de Febrero de 4 854, que los dejó subsistentes 
para el extranjero y las provincias de Ultra
mar. Los pasaportes no existen en Inglaterra 
desde hace mucho tiempo ; ni en Francia, Pru- 
s ia , Cerdeña, Bélgica, Países-Bajos, Dinamar
ca, Suecia y Noruega y Suiza, donde no están 
obligados á presentar y refrendar pasaportes 
los súbditos de los Estados en que hay igual 
franquicia acerca de este punto, bastando solo 
que lleven consigo un documento con el cual 
puedan acreditar su personalidad en caso ne
cesario , ni en los Estados ds América y del 
Norte de Africa.

Es de esperar, por consiguiente , que en 
breve término el resto de los Gobiernos civi
lizados abandone una práctica que, sin garan
tir ningún género de intereses, o p o n e  verda
deros obstáculos al desenvolvimiento de las 
relaciones industriales y comerciales, en que 
se cifra el porvenir de las naciones modernas. 
No es conveniente prescindir, sin embargo, 
de ciertas precauciones de policía que son in
dispensables á todos los Gobiernos, y que han 
conservado, según queda expuesto anterior
mente, cási todas las naciones en que ha te
nido lugar la reforma.

Por esta razón exige' el adjunto proyecto 
de Real decreto, para entrar en España, que 
traiga el extranjero un documento cualquiera 
con que acreditar su nacionalidad; ó en otro 
caso, que quede obligado á darse á conocer 
por níédio de personas de confianza de las Au
toridades, las cuales tendrán la facultad de 
hacer cumplir tales formalidades cuantas ve
ces lo conceptúen oportuno.

En ellas ha buscado el Ministro que sus
cribe la equivalencia de la cédula de vecin
dad que están obligados á poseer, según las 
disposiciones vigentes, los súbditos españoles; 
y no puede decirse ciertamente que en la 
comparación resulten desfavorecidos los ex
tranjeros. Adoptado con entero convencimien
to este sistema por el Gobierno de Y. M., en
tra naturalmente en sus miras el propósito de 
entablar las gestiones oportunas á  fin de que 
en los Estados en los cuales se exigen aún 
los pasaportes á los extranjeros, y están estos 
sujetos todavía á la obligación de refrendarlos, 
queden eximidos de tales formalidades los 
súbditos nacionales, en justa reciprocidad de 
las franquicias que han de obtener todos los 
extranjeros , sin distinción en adelante en Es
paña; sin exigir por eso que comprometa ir
revocablemente su libertad de acción en este 
punto ningún Gobierno, por lo mismo que el 
de S. M. la R e in a  desea conservársela entera 
á sí propio para reformar siempre lo que le 
aconsejen las circunstancias, y atender en 
cualquier forma que estime conveniente en 
adelante á la protección de los altos intereses 
que le están encomendados.

Indispensable es al propio tiempo que 
continúe la justa prohibición de viajar sin ga
rantías por el extranjero á los mozos sujetos á 
la suerte del reemplazo para el ejército, con 
arreglo á la ley sancionada por S. M. en 30 de 
Enero ¡de 1856, y aun á juicio del Ministro 
que suscribe seria conveniente que esta dis
posición se extendiera á los mozos que pasan 
á las posesiones de Ultramar sin estar libres 
todavía de la responsabilidad de la qu in ta , á 
los cuales, según la citada ley, no se exige de
pósito ni fianza, de donde nacen graves per
juicios para los suplentes y los pueblos.

Dejando, no obstante, esto último para el 
proyecto de ley que próximamente debe pre
sentarse á las Córtes sobre el reemplazo del 
ejército, en el cual habrán de proponerse otras 
varias reformas igualmente necesarias, desde 
ahora debe anunciar el Ministro que suscribe, 
que el interés gravísimo de la defensa del Es
tado exige en esta materia poner límites ge
nerales y eficaces á la libertad absoluta de via
jar, de que gozarán en adelante los demás 
súbditos nacionales lo mismo que los extran
jeros.

Fundado, pues, en estas varias considera
ciones, el Ministro que suscribe está en el caso 
de proponer á la aprobación de V. M., de

acuerdo con el Consejo de Ministros, el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 47 de Diciembre de 1862.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M.
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se suprimen desde 1,° de Ene

ro del próximo año de 1863 los pasaportes que 
se exigen aún á los viajeros para pasar al ex
tranjero y Ultramar, con arreglo al art. 7.° del 
Real decreto de 15 de Febrero de 1854.

Art. 2.° Quedan subsistentes todas las de
más disposiciones que contiene el referido de
creto.

Art. 3.° Para evitar que los mozos sujetos 
al reemplazo eludan su responsabilidad salien
do fuera del reino, no se les dará cédula de 
vecindad con este destino si no garantizan ántes 
que estarán á las resultas de la suerte que 
pueda tocarles, consignando en depósito la can
tidad de 8.000 rs ., ú otorgando escritura de 
fianza suficiente, con arreglo á la ley de Reem
plazos de 30 de Enero de 1856.

Art. 4.° Desde 4.° de Enero de 1863 de
jará de exigirse á los extranjeros para entrar 
en España la presentación de pasaporte; pero 
deberán traer cédulas de vecindad, cartillas 
de servicio si son criados ó artesanos, ó cua
lesquiera otros documentos que acrediten su 
personalidad, el lugar de su procedencia y el 
objeto de su viaje al reino. La presentación de 
este documemu jjoiliá oci cAígíilu pui las A u 
toridades ó sus agentes cuantas veces lo esti
men necesario.

Art. 5.° Será también admitido en el reino 
cualquier extranjero con su sola presentación 
á la Autoridad, aunque carezca de todo do
cumento, siempre que dé á conocer su per
sonalidad por medio de una declaración que 
firmen dos vecinos ó residentes en la po
blación ó lugar en que se presente, para dar 
testimonio de que le conocen y de que es ver
dad lo que declara, y siempre que manifieste 
al mismo tiempo el punto de su procedencia y 
el objeto de su viaje.

Art. 6.° Quedan suprimidos el refrendo de 
los pasaportes por los Cónsules españoles y la 
retribución de 8 rs. que, según el art. 85 del 
reglamento de Policía de 1824, se exige aún 
por los empleados del ramo de las provincias 
fronterizas á los extranjeros que entran en Es
paña, excepto á los súbditos portugueses, res
pecto de los cuales fue abolido por la ley de 3 
de Junio de 4855.

Art. 7.° No obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, continuarán expidiéndose 
pasaportes á los que lo soliciten para viajar 
por los Estados donde no se haya suprimido 
este requisito, presentando la cédula de ve
cindad en la forma que previenen en esta par
te las disposiciones vigentes.

Art. 8.° De este Real decreto se dará cuen
ta á las Córtes, y el Ministro de la Goberna
ción comunicará las instrucciones necesarias 
para su ejecución.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta v dos.

%/

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.—Sección de orden público.—Negociado 3.°— 
Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á este 
de la Gobernación en 27 del mes último la Real ór- 
den siguiente, que con la misma fecha habia comu
nicado aquel Ministerio al Director general de Sani
dad militar:

ctGon presencia de lo manifestado por Y. E. en 
su comunicación de 4 3 de Setiembre último respec
to á un escrito del Ministerio de la Gobernación 
en el que, al dar cuenta de la resolución que ha 
recaido en el expediente sobre inutilidad física de 
Antonio Ramirez, quinto del reemplazo de 1857 por 
el cupo de Yalladolid, encarece la necesidad de que 
por este Ministerio recaiga una aclaración á la Real 
órden de 28 de Abril de 1858, por la cual se dispon
ga que para los casos de utilidad ó inutilidad de un 
individuo, al tener entrada en el cuerpo á que sea 
destinado, se tenga en cuenta el cuadro de exencio
nes físicas aprobado por Real órden de 10 de Febre
ro de 1855; se ha servido la R e in a  (Q. D. G.) dis
poner, de conformidad con la opinión emitida res
pecto al particular por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado en su informe de 
13 del actual, que así los quintos ántes de su entra
da en caja, como después de su ingreso en cuerpo, 
queden sujetos en los reconocimientos facultativos á 
las disposiciones que comprende el reglamento y cua
dro de exenciones físicas del servicio militar de 10 
de Febrero de 1855, debiendo refundirse en uno solo 
este cuadro y el de 10 de Julio de 1853, y regir el

primero, entretanto esto se verifica, para los expre
sados reconocimientos.))

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

Excmo. Sr.: Vistas las disposiciones 1.a y 3.a de 
la  Real órden de 10 de Octubre del corriente año, en 
las que se decreta la formación en cada provincia de 
una matrícula de comerciantes, exacta y arreglada á 
lo que previenen los artículos 11 y 22 del Código 
de Comercio, y se previene que las Juntas respecti
vas de Agricultura, Industria y Comercio procedan á 
dicha operación tan luego como las oficinas de Ha
cienda ultimen el catastro del subsidio industrial y 
de comercio correspondiente al año próximo:

Vista la comunicación deV . E . , fecha 17 del cor
riente m es, haciendo presente el retraso que ha de 
sufrir esta operación de resultas de haberse aplazado 
hasta el año próximo la formación del catastro del 
subsidio industrial y de comercio correspondiente á 
é l , en virtud de Real órden de 1.° de Setiembre úl
timo, que á consecuencia de la modificación intro
ducida en el cómputo del año económico por la ley 
de 20 de Junio anterior, dispuso que continuasen 
rigiendo en el primer semestre de dicho año los ca
tastros aprobados para el presente:

Considerando que habiendo de regir en los seis 
meses primeros del próximo año el catastro del sub
sidio ind ustria l y de com eiv io  aprobado para el pre
sente , constituye este el dato m ás reciente  que |JU- 
see la Administración para servir de base á la ma
trícula de comerciantes, cuyo fin se propuso la Real 
órden citada ele 10 de Octubre al designar como tal 
el q u e , sin el cambio efectuado á consecuencia de la 
ley de 20 de Junio, deberia haberse formado en 
el último período del actual:

Considerando la conveniencia que presenta el no 
retardar la rectificación de las imperfectas matrícu
las de comerciantes, en cumplimiento del Código de 
Comercio y garantía de las transacciones mercan
tiles ;

S. M. la R e in a  (Q . D. G .) ha tenido por conve
niente declarar que el catastro á que se refiere la 
disposición 3.a de la Real órden de 10 de Octu
bre último se entiende el aprobado para el presente 
año de 1862. Al hacer S. M. esta declaración se ha 
servido ordenar se encarezca á Y. E. la importancia 
que da á la ejecución de las disposiciones que contie
ne aquella resolución en pro de los intereses que 
quedan expresados.

Lo que de Real órden comunico á V. E. para los 
efectos oportunos. Dios guárde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1862.

VEGA DE ARNEXJO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Instrucción pública.

Por Reales órdenes de 6 del corriente han sido apro
bados para el año próximo de 1863 los siguientes presu
puestos de los establecimientos de segunda enseñanza que 
se sostienen con fondos propios.

CÓRDOBA.

COLEGIO DE INTERNOS DEL INSTITUTO.

Ingresos.
Por las pensiones de 60 colegiales, á 2.160 rs. 129.600
Por las de 15 medios pupilos, á 1.080...........  16,200
Por siete becas gratuitas que debe costear el

Instituto ...........................................   15.120
Producto de las retribuciones de la escuela 

de primera enseñanza..................................  3.600

164.520

GASTOS.

Personal.
Un Director (el del Instituto) con .................  3.000
Un Capellán..............................................*.........  5.000
Tres Regentes, á 4.000 rs ..................................  12.000
Un Administrador despensero........................   3.000
Un Interventor económico................................ 3.000
Un Profesor de prim era enseñanza............... 8.000
Un Auxiliar de la Escuela................................  3.300
Gratificación á un M édico-cirujano . 1.000
Idem á la oficina de farm acia........  500
Un cocinero......................................... 1.800
Tres camareros, á 1.440..................  4.320
Dos reposteros....................................  2.880
Un vigilante noctu rno .....................  1.440
Un enfermero...................................... 1.440
Un criado para los superiores y p o rte ría ., 1.440
Un mozo para la cocina..................................  720

52.840
Material

Manutención del personal y de los cole
giales.................................................  100.000

Reposición de enseres, reparos de edificio y
gastos de limpieza..........................  7.000

I m p r e v is to s . . . . . .......................    4.680

111.680
RESUMEN. ---------------

mportan los ingresos...............   164.520
r _i i _ ¡P e rso n a l.. . .  62.840) JA, KaA
Idem los gastos (Material. 111.680) *6/̂ °

Igual   »

JAEN.

IN S T IT U T O .
GASTOS.

Personal.
Al Director por gratificación........................  2 000
Al S ecretario , por derechos de recaudación. 1.799
Estudios generales.—Diez Catedráticos á 8.000 

reales, uno de francés á 6 000, otro de 
lógica á 4.000 (por ser prebendado) y la 
gratificación de 2.000 al de matemáticas 
que enseñe los principios de aritm ética y
geometría................. •........................................ 92.000

Estudios de agricultura.—Un Catedrático de 
agricultura con 8.000 rs. y la gratifica
ción de 2.000 para el de matemáticas que
enseñe la topografía y su d ibu jo   10.000

Estudios de industria .—Un profesor de di
bu jo .................................................................... 6.000

Empleados y dependientes.—Uq escribiente 
con 3.500 r s . , un conserge con 4 000, un 
bedel con 3.500 , un portero con 3.000, un 
mozo con 2.000...............................................  16.000

Material.
Gabinetes y biblio teca.......................................  4.000
Conservación del edificio, correo y  escrito

rio é imprevistos............................................  15.100

Total de gastos..........................  146.899
Ingresos.

Sobrante en 4 862...............................................  150.713,92
Rentas..................................................................... 154.994
Subvención de la provincia para la ense

ñanza de ag ricu ltu ra .....................................  6.000
Derechos académ icos.........................................  25.000

336.707,92

RESUMEN. ~
Ingresos............................  336.707,92
Gastos................................  146.899

Sobrante   189.808,92

PRESCPUESTO EXTRAORDINARIO.

Para aumento de gabinetes............................. 18.264,47

COLEGIO DE INTERNOS.
1NCRTCSOS.

Mitad del sobran te  del presupuesto del
Institu to .................... » ................................    94.904,46

Pensión de 40 colegiales, á 1.911 rs   76.440

171.344,46

GASTOS.

Personal.
Al Director por gratificación..........................  3.000
Un C apellán......................................................... 5.000
Haberes de empleados y dependientes  24s313

32.313

Material.
Manutención del p ersona l, conservación de 

enseres, correo y escritorio é imprevistos. 44.127

76.440

RESÚMEN.
Ingresos.............................  171.344,46
Gastos................................  76.440

Sobran te . . .  94.904,46

CABRA.

INSTITUTO.

INGRESOS.

Subvención del colegio..........................................  81.611
Derechos académ icos..............................................  20.000

GASTOS.

Personal.
Al Director por gratificación...........................  »
Al Secretario por derechos de recaudación. 2 211 
Estudios generales.—Nueve Catedráticos, á 

8.000 r s . ; la gratificación de 2.000 rs. al 
de matemáticas por los ejercicios de a r i t
mética y geometría; otros 2.000 al que da 
la enseñanza de idioma francés, y 1.500 al 
de física y química por la clase de h isto 
ria n a tu r a l ....................................................... 77.000

Estudios de Industria .—Gratificación al p ro
fesor encargado de la enseñanza de dibujo. 2.000 

Empleados y dppendientes.—Un escribiente 
1.460; un bedel 1.460; un  conserje 3.300; 
un  portero 720; un  mozo 960...................  7.900

89.611

M aterial
Gabinetes, biblioteca y demás gastos de m a

terial científico     • - 6.500
Conservación del edificio, correo y escrito

rio é im presos................................................ 6.500

12.000

Total de gastos...................  101.611

RESUMEM.
Ingresos................    104.611
Gastos......................................  101.611

Resta igual  »

COLEGIO DE INTERNOS.
INGRESOS.

Bienes y rentas....................................................  111.118
Pensiones de colegiales..................................... 96.000

206.118

GASTOS.

Personal.
Un Direclor-eapellan........................................  6.000
Dos Regentes inspectores á 3.000.................  6.000
Un A dm inistrador.............................................. 3.650
Un cocinero....................................................   960
Dos ayudantes de cocina, á 630.................... 1.260
Cuatro camareros, á 720................................. 2.880

20.750

Material.
Manutención del personal...............................  75.000
Gastos de enferm ería      4 '$00

Contribuciones, cargas, reparos en el edifb 
ció é im previstos.  ....................................  15.894

92.094

Total de gastos.................. 112.844

RESUMEM.
Ingresos.......................... . 206.118
Gastos.................... 112.844

Sobrante........................ ...  932.274
Subvención al Instituto.. .  81.611

Existencia en fin de año. . .  11.663

MINISTERIO DE LA GUERRA
Número Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Capitán general de Puerto-Rico lo que
sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la car
ta de V. E . , núm. 344, de 9 de Setiembre último, 
en la cual, cumpliendo con lo prevenido en Real Ór
den de 27 de Mayo anterior, somete V. E. á la apro
bación de S. M. un proyecto de nueva organización 
para el arma de caballería de Milicias disciplinadas 
de esa isla. Enterada S. M., y sustancialmente con
forme con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien 
resolver lo que sigue:

Artículo 1.° El actual regimiento de caballería de 
Milicias se dividirá en dos regimientos, con el nom
bre genérico de Milicias disciplinadas de caballería 
de Puerto-Rico.

Art. 2.° Dichos regimientos se denominarán Ba- 
yamon, núm. 1.°, y Mayagüez , núm. 2.®; reempla
zándose de sus clases de tropa en los pueblos que en 
el estado núm. 1.° se marcan.

Art. 3.° Cada uno de estos regimientos constará 
de cuatro compañíaS-escuadrones, de 105 plazas, con 
las clases y organización que se expresa en el estado 
número 2.®

Art. 4.® Queda dísuelta la novena compañía del 
actual regimiento.

Art. 5.® El Capitán, Teniente, Alférez, argento 
primero y trompeta de la extinguida compañía que
darán de supernumerarios en el regimiento núm. 1.®, 
y obtarán á colocación en la primera vacante que de 
cada clase resulte en cualquiera de los dos cuerpos: 
los sargentos segundos , cabos y milicianos queda
rán en sus casas con sujeción, durante su actual em
peño en el servicio, á cubrir en los reemplazos su
cesivos las bajas de la Milicia de infantería en el 
territorio de su domicilio, según el órden que se es
tablezca por la Capitanía general de la isla.

Art. 6.° Los sargentos segundos y cabos vetera
nos de nueva creación se proveerán de la caballería 
del ejército de la Península; y establecida esta base, 
los ascensos de las clases de tropa tendrán lugar 
otorgándose la mitad de las vacantes de sargento se
gundo en favor de los cabos de cada regimiento, y 
la tercera parte de las de sargento primero en favor 
de los sargentos segundos , eligiéndose siempre para 
el ascenso al que tenga mejor derecho reglamenta
rio : las demás vacantes de sargentos veteranos, se
gundos y primeros, se cubrirán por las escalas de los 
cuerpos de caballería del ejército de Cuba. Para la 
sucesiva provisión de las plazas de cabos veteranos 
y trompetas se enviarán de la Península los indivi
duos necesarios, elegidos entre los aspirantes del 
arma de caballería.

Art. 7.° Los ascensos á las clases de cabo y sar
gento segundo de Milicias tendrán lugar con sujeción 
á lo que prescribe el reglamento vigente.

Art. 8.° Los sargentos primeros del actual regi
miento de caballería continuarán en los nuevos regi
mientos con derecho al ascenso de Alféreces puros 
de Milicias de los mismos; y cuando asciendan ó 
causen baja por otro motivo , las vacantes que dejen 
serán provistas en lo* términos que expresa el ar
tículo 6.°

Art. 9.° Las vacantes de Alférez que en estos cuer
pos ocurran, después de extinguidos los actuales sar
gentos primeros de Milicias, podrán ser provistas: una 
mitad en sargentos segundos que reúnan á su apti
tud las demás circunstancias convenientes, y la otra 
mitad en paisanos pertenecientes á familias distingui
das y acomodadas por su riquezay en quienes concur
ran las condiciones necesarias en bien y utilidad del 
servicio, entre ellas la de residir precisamente den
tro de la demarcación del regimiento en que hqbie- 
sen de ingresar, y de tener la edad de 17 años cum
plidos, justificada por la partida de bautismo, que 
deberá acompañarse á las propuestas.

Art. 10. Los ascensos en las clases de Oficiales 
voluntarios serán graduales: las vacantes de Te
nientes se proveerán todas por antigüedad en los Al
féreces á quienes corresponda, dentro de la escala 
de cada regimiento, y las de Capitán dos por anti
güedad y una por elección en los Tenientes de la 
misma escala.

Art. 11. Los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros 
de ejército que pertenezcan á estos regimientos es
tarán incluidos, por ahora, para los ascensos en el es
calafón general de la caballería del ejército de Cuba, 
y las vacantes que de dichos Jefes y Oficiales ocúr
ran después de la formación de los cuadros serán 
provistas por el mismo escalafón.

Art. 12. Los Comandantes de los expresados re
gimientos ejercerán el mando del suyo respectivo con 
las atribuciones de un primer Jefe de cuerpo: el Ga
pitan veterano estará encargado del detall con la*



atribücióties de los que ejercen estas funciones en los 
escuadrones de cazadores: tanto este Capitán como 
el Teniente Ayudante se considerarán en todos los 
casos más antiguos que los de iguales empleos puros 
de Milicias; y  por consiguiente, todos los Oficiales 
puros de Milicias que no tengan el carácter de vete
ranos se considerarán más modernos que estos, den
tro de su respectiva clase, ya estén en situación de 
cuartel, ya sobre las armas.

Art. 43. El armamento de estos cuerpos se de
positará y  custodiará, come* actualmente se verifica, 
en las capitales de departamento.»

De Real órdén, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E., con inclusión d élos dos 
estados que se citan, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Diciembre de 4 862.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁR1Z.

Señor....,
N ú m e r o  1 ,®

C u a d r o  d e  s i t u a c i ó n  de las compañías de los dos regi
mientos de Milicias disciplinadas de caballería de la isla 
de Puerto-Rico, según la organización que se les da por 
Real órden de esta fecha.

Número Pueblos cabecera Compañías*
á j e l o s  ,  de. fiada^. Pueblos auxiliar es. escuadro-
Vegimientó*. compañía-escuadron. nes.

(P ied ra s ..................

ÍHumacao..............  Yabucoa...............  1/i Nagnabo................)

/Guaynabo............. \
Bay»m o n ...............Dor'adoa: : : : : : : :  *•*\ Toa-alta................ )
A íecibo........................................    3.a

( A rroyo.................... \Guayama............. Patillas...................[ -4.a(Salinas.................. )
( A«uadilla-  • ( ¿ a b e i í ; : : : <•*

* * |  MaYaSü ez    C a b o - r o j o " . ¡i San Germán... . .  Sábana giande... 3.a
\ P once.....................  Juana Diaz , 4.a
f

Madrid 8 de Diciembre de (862.
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Número 2 . a

E S tádó '^ü é* íñáñ iB M a1áá ''c íáses 'de  q ü e s ó  co nipónen  los d o s^ reg im ien to sd e  Milicias d isc ip lin ad as  d e  c a b a 
llería  de  la  isla de  P u e rto  Rico.
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Madrid 8 de Diciembre de 4 862.

ANUNCIOS OFICIALES.
Universidad Central.

En la facultad de Medicina de esta Universidad se 
halla vacante la plaza de sexto Ayudante de las clases 
prácticas y ex perim en tales, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 rs ., la cual ha de proveerse por oposición me
diante los ejercicios prescritos por la Real órden de 5 del 
co rrien te  que publica la Gaceta de ayer.

Los Licenciados en dicha facultad que aspiren a ella 
presentarán hasta e l-día 48 de Enero próxim o en la Se
cretaría general de esta Universidad sus instancias con 
documentos com probantes de su títu lo , de su cualidad de 
españoles, y de haber observado irreprensib le conducta.

9 Madrid 4 8 de Diciembre de 4 862 .=E l R ector, Juan  
Manuel Montalban,

Administracion principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Habiendo sido aprobado por Real órden de 27 de N o - 

iem bre últim o el presupuesto formado por el Arquitecto 
¡e Hacienda para las obras de reparación que son nece
adas en la casa de la propiedad del Estado calle de Segó- 
ia , núm . 30 de esta c o rte , donde se hallan establecidos 
os almacenes de efectos estancados da la provincia, esta 
Ldministracion ha acordado publicar los pliegos de co a
liciones facultativas y económicas con que han de efec- 
uarse las referidas obras, para que llegando á conoei- 
niento del público pueda presentar sus proposiciones y

tenga efecto la subasta con las formalidades de in s tru c 
ción. El mencionado presupuesto se encuentra en esta 
oficina , donde podrán verlo todas las personas que gusten 
interesarse en el remate,

Madrid 20 de Diciembre de 4862.=José Fernandez de 
Riero.

Pliego de condiciones facu ltativas.
4.a Las obras de que se trata son las que se despren

den del presupuesto formado al efecto, importantes reales 
vellón 2.067, y que más detalladamente se especifican en 
las condiciones siguientes.

2.a Se demolerán los trozos de traviesa que se indican 
en el presupuesto con el mayor cuidado á fin de no per
jud icar las demás fábricas existentes, y  se sacarán al 
campo los escombros que resulten  , tanto de su dem oli
ción" como de las demás obras que han de practicarse.

3.a La construcción del cartabón de arm adura se hará  
solapando las ta b la s , clavándolas con clavos de chilla y 
sentando las tejas sobre su correspondiente cam a, colo
cándolas á escantillón y  cogiendo las limas y caballetes 
con yeso en la parte de recomposición del tejado á que 
se re*fiere el presupuesto.4.a Los guarnecidos se harán  maestreados , haciendo 
los blanqueos lavando á paño y sin recostar, procurando 
que el yeso y los demás materiales sean de buena calidad 
y de las dimensiones ordinarias , siendo desechados de la 
obra los que no reúnan estas condiciones.

5.a El contratista no podrá empezar la obra sin dar 
previo aviso ai Arquitecto, sujetándose estrictam ente á lo 
estipulado en estas condiciones é instrucciones que se le 
com uniquen, debiendo principiarlas dentro de los cuatro  
dias siguientes al en que le fuese comunicada la ap ro b a

ción de 1a su b as ta , y darla por concluida en el térm ino de 45 días.
6.a Todo el andamiaje necesario para la obra, así como 

los demás útiles y herram ientas, serán de cuenta del con
tratista, quien no tendrá derecho á reclamación alguna 
por variación de precios en jornales y m a teria les , así 
como también por falta de detalle de obra en las condiciones y presupuesto.

7 . a El contratista cum plirá con lo prevenido en los 
reglamentos de Policía u rb an a, y  será el responsable de 
cuantas faltas cometa por sí ó sus operarios respecto á 
este p a rtic u la r , así como de las desgracias que á los mis
mos sobreviniesen por la mala m archa de los trabajos ó 
imprudencias que cometiesen contra su propia seguridad.

8.a Si la obra tuviere algún defecto, de cualquier g é 
nero que s e a , será desechada por cuenta y riesgo del 
contratista ó rebajada de su im porte la cantidad que á 
juicio del Arquitecto desmerezca del valor á que se contrató.

9.a Si se hiciese de ménos alguna parte délas obras,se  
rebajará su importe con arreglo á presupuesto , así como 
los aumentos que por causas im previstas se ocasionasen y 
dispusiese el arquitecto se abonarán de la correspondien
te partida del p resup u esto , previa valuación , quedando 
dicha partida á beneficio de la Adm inistración en el caso de no haberlos.

4 0. La partida de honorarios es fija é invariable, y de 
abono en su totalidad al Arquitecto.

14. El contratista queda sometido á cuanto previenen 
las disposiciones y leyes vigentes sobre contratación de servicios al Estado.

Madrid 49 de Diciembre de 4862.« E l  A rquitecto de 
Hacienda, Aureliano Varona.

Pliego de condiciones económicas.

4.a El rem ate se celebrará en el despacho del Sr. Ad
ministrador de Hacienda pública de la provincia á los 40 
dias, contados desde aquel en que aparezca inserto este 
pliego en la Gaceta de M adrid , de una á dos de la tarde, 
bajo de la presidencia de dicho se ñ o r , y con asistencia 
del Oficial prim ero Interventor y Escribano m ayor de Hacienda.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la c a n 
tidad de 2.077 rs. im porte del presupuesto aprobado, te
niendo presente los interesados que en esta suma se h a
llan incluidos 300 rs. de honorarios ai Sr. Arquitecto por 
la formación del presupuesto y reconocimiento, que serán  
de cuenta del rem atante, y 200 rs. para imprevistos que 
se deducirán de aquella si no es necesaria su  in 
serción.

3.a Llegado el dia y en la prim era hora señalada para 
el remate presentarán los licitadores sus proposiciones, 
con entera sujeción ai modelo adjunto, en pliegos cerra
dos, cuya cubierta será rubricada por el portador, que en 
tregará al Sr. Presidente, quien dispondrá que se vayan 
num erando.

4.a A dicho pliego deberá acompañarse la carta de 
pago que acredite 1a entrega en la Caja de Depósitos del

40 por 400 del importe del presupuesto, quedando eq
garantía del rem atante ín terin  se ejecutan y aprueban la8 
obras, devolviéndose en el acto las de las proposiciones 
que no hayan sido admitidas.

5.a T rascurrida que sea la expresada prim era hora se 
irán abriendo los pliegos por el órden de numeración tomándose nota y publicándose su contenido por el ac
tuario.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
lícitador que presente la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, pero no causará efecto hasta que recaiga la 
superior aprobación.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, $Q 
ab rirá  licitación á la llana por espacio de 4 0 minutos en* 
tre  sus au tores, quedando el remate en favor del quQ 
más ventajas ofrezca , sin perjuicio tam bién de la apro* 
bacion superior.

8.a La persona que á su favor quede el rem ate empa^ 
zará las obras á los cuatro d iasó  antes de la fecha en que 
se le comunique la órden de aprobación, y las terminará 
con arreglo al pliego facultativo y en el térm ino que en 
el mismo se expresa, á cuyo efecto form alizará la corres
pondiente escritura.

9.a En el caso de no cum plir el rem atante con lo 
prescrito en la condición an terio r, se considerará rescin
dido el contrato quedando sujeto á la responsabilidad que 
le impone el Real decreto de 27 de Febrero de 4 859.

4 0. Conoluidas que sean las obras se reconocerán por 
el Arquitecto de la Hacienda, quien expedirá la oportuna 
certificación. Si resultase que en ellas no se ha cum pli
do alguna de las condiciones estipuladas, se obligará al 
contratista á que construya de nuevo la parte inútil; y si 
no lo hiciere en el plazo estipulado, ó resu ltaren  nueva
mente inadmisibles, se constru irán  por la Administración 
á costa y perjuicio del rem atante.

4 4. La cantidad por que las obras hayan quedado re 
m atadas se satisfará al contratista tan luego como acre
dite haberlas concluido y resultasen dadas como buenas 
en el reconocim iento y sea comprendida en la d is tribu 
ción de fondos correspondiente, á cuyo efecto la Admi
nistración cuidará de que se incluya oportunam ente en 
los pedidos de fondos mensuales.

42. Y por ú ltim o , serán  de cuenta del rem atante los 
gastos de formación del presupuesto y reconocimiento, 
según queda expresado en la condición 2.a, y además los 
que ocasione el otorgamiento de la escritu ra .

Madrid 49 de Diciembre de 1862.*=*José Fernandez de 
Riero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .  . . ,  que vive calle d e . . . . ,  n ú 

m ero. . . se obliga á ejecutar las obras que son necesa
rias en la casa calle de Segovia, núm . 30, de esta corte, con 
arreglo á las condiciones facultativas y económicas que 
contienen los pliegos publicados á dicho efecto en la Ga
ceta y Boletín oficial de los d i a s . e n  la cantidad 
d e . . . . .  rs. vn. (en letra).

(Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS •

„------ .• ... FERRO -CARRIL DE ALBACETE A  CARTAGENA. INSPECCION DE FERRO -CARRILES DE L A  PROVINCIA DE MURCIA.

PRIMERA SECCION DE ALBACETE A HELLIN.— LONGITUD 67 KILOMETROS.
EN CONSTRUCCION.

0 ■

E stado d e  las obras d e  n u ev a  con strucción  ejecu tad as hasta  fin d e l tercer  tr im estre  d e  1 8 6 2 -

EXPLANACION. OBRAS BE FABRICA. VIA V ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRM INO M EDIO.

Trozos 
en que se

E N  CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU EN TES Y VIA
DUCTOS.

PONTONES Y PASOS S U P E 
RIORES É  IN F E R IO R E S.

ALCANTARILLAS , 
T A JE A S , CAÑOS 

Y SIFONES.
B A LA STR E. M UELLES

CUB IER 
TOS.

M UELLES
D ESC U 

B IER TO S.
CASAS 

DB GUARDA. ESTACIONES. Jornaleros. Caballerías. Wagones.

i

Carros.
En construcción. Concluido. Enconstrucción. Concluido. Encons- 1 truccion. Concluido. Primera capa. Segunda capa. En construcción. En construcción. Enconstrucción En construcción. — — —

trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Núm. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Numero.

En fin del an te rio r ... . 4.® y¡9 9 / j
D urante el ac tu a l..

2. ZO )> 4
i
1
q

a

2 3 34 60 i K )) 4 4 i m i i i i0 A O )) 1o * i3 2\ 4 . 1 1 m 07 » %)A

Hasta la fecha......... y Ki1 A O*

Madrid 46 de Diciembre de 4862:.«E1 Director genera l, Tomás de Ibarrola.

CUARTA SECCION DE MURCIA A CARTAGENA.— LONGITUD 66 KILOMETROS.
EN CONSTRUCCION. •

E s ta d o  de  las  o b ras  d e  n u e v a  co n stru cc ió n  e jecu tad as h a s ta  fin de l te r c e r  tr im e s tre  d e  4 862-

EXPLANACION. OBRAS BB FÁBRICA. VIA V ACCESORIOS. A

I N  CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PONTONES V PASOS SU PE
RIORES É  IN FER IO RES.

A LCA NTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFO N ES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS- CARRILES.
•

MUELLES C U B IE R T O S. HUELLES D ESCUBIERTOS.

Trozos En F n Concluido. B f i T l U V ti A / !  1 t> A C1?prvn A iM O i
COLOCADAS.

PLATAFORMAS CO
17 n

•n que
r> r\r\ a f r»i i  r> n  í n r»

Concluido. % A  V4 Air A OJ A Kí A l Á » \copiadas. Colocadas. Acopiadas. LOCADAS. -IM lconstrucción. Concluido. construcción. Concluidos.
se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

Número. Número.

b U l lO U  U b b lU iJ »

Número. Número, Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número.

E n f in d e l tótérior. 4.® y  2.° 24 500 36 800
D urante el a c tu a l.. 4.• y 2.® 24 300 48 200 6 42 28 4 44 49 35 35.078 48.840 4 4.200 47 4 ií » 4

Hasta la f e c h a . , . , 4.* y  2.® 40 a 55 » .

EDIFICIOS. MATERIAL MOVIL. SE  HAN OCUPADO D IA R IA M E N TE  PO R  TÉR M IN O  M EDIO.

CASAS D K  GUARDA. ESTA C IO N ES. COCHERAS 
D E  MÁQUINAS.

COCHERAS 
DE CARRUAJE.

MÁQUINAS
LOCOMOTORAS.

CARRUAJES ]DE VIA JERO S. W AGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS.

J n r n a l f i r n f l . Caballerías. Wagones. Carros.
En

¡wastruccion. Concluidas. Enconstrucción. Concluidas. Enconstrucción. Concluidas. Enconstruceion. Concluidas. Desarmadas. Armadas.
TEN D ERS.

De 4.a clase. De 2.a clase. De 3.a clase. Mistos. Cubiertos. Descubiertos. — — — —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número Número.

» 40 7 » » 4 » 4 5 5 » 20 45 5 69 2.638 80 28 272

M adrid 16 de Diciembre dé 4862.*=Ei D irector general, Tomás da Ibarrola.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Revista semestre de Enero de 4 863 á  las clases pasivas .

ha disposición 4.*, sección 3.a de la ley de presupues
tos de  23 de Julio  de 4855, publicada en  la Gaoeta ofi
cial de 27 del mismo mes y  año, dice así :

«Con e l fití de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
d rá  ei Gobierno revistas periódicas de p resen te  que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la  p ro v in 
cia donde rad iquen  los pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado ae las personas q u e  fundan  
en  é l el derecho que disfrutan.»

En debido cum plim iento de esta disposición legal, y 
de lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se observ a rán  las; reglas s igu ien tes:

La revista de Enero próximo se verificará en esta Con
taduría , situada en la Plaza M ayor, núm . 7 , piso segun
do , desdé la hora de las nueve de la  m añana hasta las 
tre s  de la tarde de los dias y  con la  separación que 
se ex p re sa rán :

Los días 2 y  3, señores césantes de todos los M inister io s  y  emigrados de América.
Los dias 5 y  7, señores jubilados d e  todos los M inis

terios.
Los dias 8, 9 y  40, señores re tirados de Guerra y  Ma

rina, á saber: el d ia ,8 Sres. Jefes; el dia 9 Sres. Oficiales, 
y  eldifc 1Q sargentos, o eb ts  y  dem ás clase de tropa.

Los dias 42, 43 y 44, señoras viudas y huérfanos del 
Monte-pio m ilita r y de Marina y secuestros.

Los dias 4 5, 46 y 47, señoras viudas y huérfanos del 
Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 49 y 20, señores pensionistas rem uneratorias 
ó de gracia, y los huérfanos de la misma procedencia, re
ligiosos secularizados y exclaustrados de ámbos sexos, y 
los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalm ente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
p rov in cia , ó residiendo temporalmente en alguno de 
o tra , deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su  defecto; y si se hallasen en el extranjero 
con la autorización competente , ante el respectivo Cón
sul de S. M., cuyos funcionarios se servirán  rem itir sin 
dilacion*á esta Contaduría una certificación que lo acre
dite, con expresión de haber exhibido ó no los interesados 
los documentos originales que se m encionarán á conti
nuación.

Los documentos que han  de presentarse por punto 
general en la revista son: el Real despacho de re tiro , cé
dula, diploma, certificado ú  órden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza para 
cobrar, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigna con el que perciben.

Las viudas y huérfanos de los Monte-pios, pensionistas de gracia ó rem uneratorias, y  los religiosos secularizados, presentarán la fe de vida y estado con el V.® B.®

del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe m ilitar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y m a
terno de no disfrutar otro haber.

Los demás individuos llamados á pasar la revista per
sonalm ente presentarán , en lugar de la fe de existencia, 
«na certificación de la Autoridad m unicipal ó de sus de
legados , y los militares del Jefe del cantón , que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia , con distinción de la ca lle , núm ero 
de 1a casa y piso que h a b ita n , estampando los interesa
dos al pié, y firmando con los apellidos de padre y madre, 
la declaración de no percibir otro haber de los fondos del 
Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán , 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 4 837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 24 da Junio de 4859, los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración están exceptuados 
de presentarse á la expresada revista, pero deberán ju s 
tificar su existencia por medio de oficio , escrito de su 
puño y letra, dirigido á esta Contaduría, en que expre
sen la calle y casa donde h a b ita n , el haber anual que 
disfru tan y por qué concep to; no percib ir otro de los 
fondos generales, provinciales niununicipales , y la fecha 
de la órden ó certificado de su clasificación, para lo que

pueden tener presente el form ulario del indicado oficio, 
publicado por esta Contaduría en la Gaceta de Madrid del 
domingo 3 de Julio del referido año de 4 859 , núm . 484, 
plana 4.a, así como en el Diario de Avisos de esta capital 
del mismo 3 de Ju lio , plana 4.a

Mediante á que la falta de presentación á la rev ista  
lleva consigo la suspensión de pago y la baja h a s ti  obte
ner la rehabilitación ‘de la Junta de Clases p a s iv a s , si 
procediese , se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 4862.«M anuel de Prida.
  — 2

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Negociado 4 .*— Obras públicas.
Habiéndose anulado el rem ate de las obras de un tro 

zo y construcción de un puente en la ca rrete ra  de A r-  
milla á Alhama por Real órdea de 30 de Noviem bre p ró 
ximo pasado, y en virtud de lo dispuesto por este Gobier
no de provincia, se ha señalado el dia 4 6 de Enero p ró 
ximo de 4 863. á las doce de su mañana , para la ad jud i
cación en pública subasta del referido trozo y puente.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno 
de provincia , hallándose de manifiesto en su Sección de 
Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad

que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será el de 4 por 400 del p re
supuesto á que se refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el a c to , únicam ente entre sus au to
res , una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 400 rs.

Granada 42 de Diciembre de 4862.«=»Francisco Sepúl- 
veda. 6828

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publi

cado por el Gobierno de provincia coa fecba 4 2 de Di
ciem bre de 4862 y de los requisitos y condiciones que. 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para te construcción del puente del 
Juncar y trozo en 1a carretera de Alhama, de esta pro
vincia , se com prom ete á tom ar á su cargo las referidas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . .  (A qu í la proposición 
que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detalladamente la can ti
dad, escrita en le tra ,p o r la que se com prom ete el propo
nente á la ejecueion de las obras.)

(Fecha y firma del proponent*)



Caja de Ahorros de Madrid.
E stad o  de la s  operaciones verificadas el domingo  24 de 

Diciembre de 1862.
IN G R E S O S .

P lazu ela  
de las Descalzas.

Rs. OH.
Númerodoimposiciones

Nuevos
imponentes.

Totaldeimponentes.

S ección  4.a. . . . 45.470 486 74 257
2 .a____ 4 3.208 230

703
447

» 230
3.a. . . .
4.a. . . .

41 319 
28.442

y>
#

703
447

Calle 
de Toledo, 59.
Sección  5.a. . . . 47 826 304 4 305

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a___ 4 3.163 223 3 226

Totales. . 129.128 2.090 78 2.468

R E IN T E G R O S .

Plazuela  
de las D escalzas.

Rs. vn.
Número de pagos por saldo.

Idem 
i  cuenta.

Total número de pagos.

S ección  1,*.......... 497.493,45 448 46 494

El D irector de sem ana , Ma n u el Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Aprobado por la Superioridad el proyecto de con stru c

ción de un edificio para palacio provincial en esta cap ital 
y  las condiciones económ icas propuestas por la E xcelen 
tísima Diputación de la provincia, h e acordado se saque á 
pública subasta la apertura de zanjas para su  cim enta
ción  bajo las reglas siguientes:
p i . a Él rem ate tendrá lugar en mi d esp ach o , jsito en  las 
oficinas del G obierno de la p rovin cia , el dia 17 de Enero 
del año próxim o de 1863, á las doce de su m añana, en la 
forma prevenida en  el Real decreto de 27 de Febrero de < 
1852 y demás disposiciones v igen tes.

2.* No se  adm itirá ninguna proposición sin  q u e la 
acom pañe carta de pago que acredite el depósito del 1 
por 100 que se exige para presentarse y  ser adm itido co
mo licitador.

3 /  Las proposiciones se presentarán en  e l acto del 
rem ate en pliegos cerrados y  arregladas precisam ente al 
m odelo que se  publica á continuación . Las que carezcan  
de los req uisitos prevenidos se desecharán en  el acto.

4.a Si hubiere dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
procederá á un  segundo rem ate por espacio de un cuarto  
de hora entre los autores de las m ism as exclu sivam en te .
La primera puja no bajará de 25 cénts. por métro cúbico  y las demás de 5.

5 .a El presupuesto de las obras, las condiciones facu l
tativas, económ icas y  particulares, los planos y  dem ás do
cum entos relativos á dicho edificio, estarán de m anifies
to en  la Secretaría del Gobierno de p rovin cia , desde las 
n u ev e de la mañana hasta las tres de la tarde, desde este 
dia en adelante.

6.a El rem ate no producirá efecto alguno hasta q u e no 
sea aprobado.

Burgos 17 de D iciem bre de 1862. =  Francisco de 
Otazu. 6832

Modelo de proposición .
El que su scr ib e , vecin o  d e . . . .  , enterado del presu

puesto, condiciones generales, facultativas y  económ icas 
para la construcción de un palacio provincial en  Burgos 
y  de las particulares para la apertura de los cim ientos  
del mismo se obliga á ejecutar esta por la cantidad d e . . .  
reales cada metro cúbico, arreglándose para ello  á las re
feridas condiciones.

(Fecha y  firma del autor de la proposición:)

Aprobado por la Superioridad el proyecto de con stru c
ción de un edificio para palacio provincial en esta c a p i-  j 
tal y las condiciones económ icas propuestas por la E x
celentísim a D iputación de la p ro v in c ia , he acordado se j 
saque á pública subasta la labra y asiento de la piedra ; 
necesaria para las obras de él bajo de las sigu ien tes ¡ 
reglas: j

1.a El remate tendrá lugar en mi despacho sito en  las j 
oficinas del Gobierno de la p rovin cia , el dia 47 de Enero  
próxim o de 4863, á las doce y m edia de su mañana, en la 
form a prevenida en  el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y  dem ás disposiciones vigentes.

2 .a No se admitirá n in gun a proposición sin  que la 
acom pañe carta de pago que acredite el depósito del 4 por 
400 que se  exige para presentarse y ser admitido com o  
licitador.

3.a Las proposiciones se presentarán en  el acto del 
rem ate en pliegos cerrados y arregladas precisam ente al 
m odelo que se publica á continuación. Las que carezcan  
de los requisitos prevenidos se  desecharán en el acto.

4 .a— Si hubiere dos ó m ás proposiciones iguales, se pro
cederá á un segundo rem ate por espacio de un cuarto  
de hora entre los autores de las m ism as exclusivam ente.
La primera puja no bajará de un real 50 céntim os por 
m etro cúbico, y  las dem ás de 50 cénts.

5.a El presupuesto de las obras, las condiciones facul
tativas, económ icas y particulares, los planos y dem ás  
docum entos relativos á dicho edificio estarán de m ani
fiesto en  la Secretaría del Gobierno de provincia, desde 
las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, desde 
este día en adelante.

6.a El rem ate no producirá efecto alguno hasta que  
no sea aprobado.

Búrgos 17 de Diciem bre de 1862 = F r a n c isco  de Otazu.
Modelo de proposición. 6832

El que suscribe, vecino d e . . . . .  , enterado del presu
puesto, condiciones g en era les , facultativas y económ icas  
para la construcción  de un palacio provincial en Búrgos, 
y  de las particulares para la labra y  asiento de la piedra 
para sus obras necesaria, se  obliga á ejecutarla por la 
cantidad d e . . . . .  cada metro cúbico, arreglándose para 
ello á las referidas condiciones.

(Fecha y firma del autor de la proposición.)

Subgobierno del distrito de la Gran Canaría.
D. Salvador Muro y C olm enares, Subgobernador del 

distrito de la Gran Canaria.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Mogan, 

isla de Gran C anaria , dotada con la cantidad de 2.000  
reales vellón  anu ales, por renuncia  del que la obtenía  
se halla vacante.

Lo que se  hace público  por medio de la Gacela de M a
d rid  y Boletín oficial de  la p ro v in cia , á fin de que los as
pirantes á la mism a presenten en la Secretaría de aquel 
A yuntam iento sus solicitudes en el térm ino de 30 d ias, á 
contar d esde la primera publicación de este anu n cio  en 
la Gaceta de M adrid .

Las Palmas 43 de Diciem bre de 4862 .= S a lvad or Muro.
 6830

Capitanía general 
del Departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general del Departamento de Marina de 
C artagena, Presidente de su Junta económ ica <kc &c.

Hace saber q u e la m encionada Junta económ ica, en  
sesión  celebrada en 4 4 del actu a l, acordó sacar por ter
cera v ezá  pública licitación la enajenación de 8.350 q u in 
tales de carbón de piedra in g lé s , de la procedencia de 
Card.ff, ex istentes en el puerto de R osas, bajo el p liego  
de condiciones y modelo de proposición que se hallan  de 
manifiesto en  la Escribanía principal de Marina de esta 
capital á cargo del infrascrito, entendiéndose rebajado 
en un 25 por 4 00 el precio del quintal de dicho artículo, 
establecido com o tipo en la condición 2.a de dicho pliego.

Y para el remate, q u e sim ultáneam ente ha de tener 
lugar ante la Junta económ ica de este dicho Departam en
to y en  la Comandancia de Marina del tercio naval de 
B arcelona, se ha señalado el dia 30 de Enero próxim o v e
nidero , á la una de su  ta rd e , á cu ya  hora deberá prin
cipiar el acto.

Lo q u e se  anuncia por el presente para la con cu r
rencia de licitadores.

Cartagena 47 de D iciem bre de 4 8 6 2 .=  Antonio E stra- 
da.«=Por mandado de S. E., José María de Tapia. 6842

Alcaldía constitucional de Andújar.
D. Manuel Moreno Sánchez Muñoz , Comendador de 

la Real y distinguida Orden española de Cárlos IR y  da 
la am ericana de Isabel la Católica , Caballero de la ín clite  
Orden m ilitar de San Juan de J eru sa len , Maestrante de 
la Real de caballería de S e v illa , y  Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia

ha acordado sacar á pública subasta las obras de recom
posición  del viaje de aguas del arroyo Mestanza , la s  n e
cesarias para la elevación de las del G uadalquivir, con el 
sum inistro y colocación  de la m áquina y  tubos p ro yec
tados para dichas obras, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado que se halla de manifiesto , con los d e 
m ás docum entos relativos al proyecto, en  la Secretaría  
del A yu n tam ien to, y  bajo el tipo de 1.049.683 rs. 87 cé n 
timos.

La subasta tendrá efecto el dia 10 de Febrero de 4 863, 
á las doce de su mañana en la sala de sesiones del M uni
c ip io , presidiendo el acto el S r . Alcalde.

Para tomar parte en  la licitación es necesario acredi
tar haber consignado préviam ente en la Depositaría del 
A yuntam iento la cantidad de 95 000 rs. !

Las proposiciones se preseotarán en  pliegos cerrados 1
con arreglo al modelo sigu iente:

D. N. N ., vecino d e  . . . ,  que habita en la calle j
d e    enterado del anuncio  publicado en  el Boletín
oficial de esta provincia y Gaceta del G obierno, del p r e -  '
supuesto y  dem ás docum entos relativos á las obras de 1
recom posición del viaje de aguas del arroyo Mestanza y  
de la elevación de las del Guadalquivir á A ndújar, se com * 
prom ete á ejecutar de su cuenta y riesgo las obras y e x 
cavaciones para dicha elevación y  á sum inistrar la m á - i
quina y tubos, con estricta sujeción á cuanto se establece <
en los p liegos de con d icion es, rebajando en  el im porte 
de los precios (aquí el tanto por 400 de rebaja q u e ofrece, <
en  letra). {

(Fecha y firma del proponente.) •
Lo q u e se anuncia para conocim iento de las personas 

q ue deseen  interesarse en esta licitación. 1
Andújar 40 de Diciem bre de 4 862 .= M anu el M o ren o .=  (

Por su m andado, el Secretario del A yuntam iento , B er -  
nardino García. 6827

Comisaria de guerra é  Intervención de la (Fábrica-fundición de Trubia. ,
El Comisario de g u e r r a , Interventor adm inistrativo (

de la F ábrica-fundición de Trubia. 1
Hace sa b er: que debiendo sacarse á pública subasta 

la venta y conducción á esta Fábrica de 460 heetóíitros de !
cebada y 380 quintales m étricos de paja para sum inistro  1
de las m uías y  caballos del servicio de la mism a, se co n - (
voca por medio de este edicto para que las personas que  
gusten interesarse en la misma puedan verificarlo el día 6 (
de Enero próximo, á las doce y media de su mañana, en  (
las oficinas de este  estab lecim ien to , donde se hallará de l
manifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales se su
basta; en concepto de que el precio lím ite fijado para e l j
suministro de dichos artículos será el que tengan en I
Oviedo en el mercado anterior al dia del rem ate, según  ¡
testimonio del A yuntam iento del m ism o.

Trubia 48 de Diciembre de 4 8 62 .= R am on  Pombar. 
<̂Modelo de proposición . -

El q u e suscribe , vecino d e .........................   enterado del (
anuncio y  pliego de condiciones para la venta y con d u c- I
cion á la Fábrica de Trubia de 460 heetóíitros de cebada 
y 380 quintales m étricos de paja, se obliga á su  cu m p lí- <
miento por el precio d e .................rs. hectólitro de cebada j
y  rs. quintal m étrico de paja , para lo cual a co in - i
paña el docum ento de depósito que se previene en la con- 1
dicion 7 .a !

(Fecha y  firma.) 1
i

Pliego de con liciones para la adquisición y  conducción á esta  <
Fábrica de 460 hectolitros de cebada y  380 quintales m é-  1
tricos de pa ja  para  el sum inistro  de las m uías y  caballos 
del servicio de este establecim iento.
1.a La cebada que se ha de sum in istrar á la Fábrica  

ha de ser de buena calidad y por consiguiente limpia de 
arista y  polvo, abultada, blanca, seca y  pesada, sin  m ez
cla de otras sem illas; y  la paja ha de ser indistintam ente  
de cebada ó trigo , bien trillada y  seca , lu stro sa , de un  
blanco caido ó un amarillo dorado, de olor agradable y  
fresca , y no se darán ni una ni otra por buenas si ca 
reciesen  de estos requisitos ó no estuviesen  conform es : 
con las que se hayan presentado y puesto de m anifiesto j 
en el acto del rem ate; en el concepto de que sí re su lta - • 
sen con mezcla de otras sem illas sufrirán el descuento j 
proporcional de su importe; es decir, que no será de abo
no más que su  parte buena. i

2 .a Las entregas de los 460 hectolitros de cebada y 380 i 
q u in ta les m étricos de paja se han de verificar según  ' 
las necesidades de la Fábrica y en vista de los pedidos ¡ 
que haga con 45 días de anticipación  la Comisaría de | 
guerra de la misma , consigu iente á las órdenes que r e -  ! 
ciba de la D irección , y  en  concepto de que n ingún  pe
dido podrá exceder de la décima parte, ó se a  46 hectolitros 
de cebada y 38 qu n iales m étricos de paja m en su a les, sin  i 
com ún acuerdo de la D irección y  el contratista.

3.a Si al año de la fecha en que dé principio el s e r -  i  
vicio de que trata esta subasta los pedidos h echos por j 
la Fábrica no llenasen el cupo de la cebada y de la paja j 
la Fábrica queda en la obligacien de continuar r e c ib ien -’ ! 
do estos artículos, según  su s necesidades, hasta el completo  
del total de la subasta.

4.a La paja y cebada se reconocerán por peritos , y  s 
medirá ántes de su entrega á presencia de los Sres. Co
m isario y Capilan del detall y  Depositario de efectos de | 
la Fábrica. j

5.a Cuando en la apreciación de la calidad da estes ar- j 
tículos no haya conformidad entre los encargados de ad- i 
m itirlos y  el contratista , se nom brarán dos peritos , uno  
por cada parte-, y si estos no estu v iesen  de acuerdo , la 
Junta económ ica de la Fabrica nombrará un tercero , con  
cuya resolución deberán conform arse, pudiendo tener  
el contratista en  el establecim iento un representante para 
en estos c a so s  y  de no, habrá de conform arse con lo que 
decida la misma Junta.

6.a La falta de cum plim iento del contratista en el s u 
m inistro de la cebada y paja que se le pida se remed ará i 
procurándose la Fábrica por A dm inistración en la forma j 
que previene el art. 45 de la instru cción  de 3 de Junio  
de 4 852.

7 .a Los licitadores acompañarán á las proposiciones, 
como garantía del compromiso que puedan adquirir has
ta la aprobación del rem ate, el 2 por 400 del valor total 
de la contrata , representado por un docum ento que a cr e 
dite el depósito hecho en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta p rovin cia , bien sea en  m etálico , en  papel 
de la Deuda del Estado, consolidada ó diferida, ó por el no
m inal de acciones de carreteras ó ferro-carriles adm isi
bles según el Real decreto de 27 de Agosto de 4 855 ; d e
biendo servirles de gobierno que no se admitirán ni 
harán constar en el acta del rem átelas proposiciones q u e  
carezcan de este req u isito , las que no se hallen con for
mes con el formulario , las q u e se presenten  después de 
la hora señalada y  las que sean superiores al precio l í 
mite. El docum ento que represente la indicada garantía  
y  corresponda al mejor postor será depositado en la Ca
ja del estab lec im ien to , y los demás docum entos de igual 
clase serán devueltos á los interesados inm ediatam ente 
después del acto del rem ate.

8.a El rematante lu tgo  que le haya sido adjudicado el 
rem ate entregará una segunda fianza del valor del 6 por 
400 del total im porte de la cebada y paja en la misma for
ma que la anterior, sirviendo de garantía p*ra el c u m p li
m iento del rem ate la Bauza del 8 por 4 00 á que a sc ien 
den á m b a s , con cu yo  objeto se depositarán en la Caja de 
esta Fábrica los docum entos que la representen hasta la j 
conclusión del rem ate ,e n  que le serán devueltos al in te -  • 
resado. j9.a Asim ism o cuando se le  com u n iq ue la aprobación | 
del contrato otorgará la correspondiente escritura de fian- j 
za ante Escribano, siendo de su cuenta los derechos de l 
este y demás gastos, quedando sujeto, en  todo lo relativo  
al cum plim iento de este contrato, al fuero de Artillería y 
Reales disposiciones citadas en  la condición 7.a

40. Ei precio lím ite para el sum inistro  de estos a rtí
cu los será el que tenga en Oviedo en el mercado anterior 
al día del rem ate, según  testim onio del m ism o A yunta
m iento.

11. La Fábrica de Trubia no abonará nada al contra
tista por razón de portazgos, sin iestros, ni por ningún  
otro concepto; pues solo abonará los precios lím ites que 
sa estipu len  , según lo que arroje de s í el testim onio de 
que trata ía condición anterior.

4 2. Los pagos se harán después de hecha la entrega 
y  conocida la parte de descuento, ó b ien  se  abonará el 
im porte de la diferencia de peso en  la prim era.

43. Este contrato no tendrá efecto hasta que recaiga 
la superior Real aprobación.

Trubia 18 de D iciem bre de 4 862 .= R am on  Pombar.
_________________ 6840

El Comisario de guerra, Interventor adm inistrativo de 
la Fábrica-fundición de Trubia

Hace saber que debiendo sacarse á pública licitación  
el acopio y  adquisición del hierro al cok, necesario d u 
rante un año para la fundición de p ro y ectile s , según  
Real orden de 29 de N oviem bre ú ltim o , se  anuncia al 
público por medio de este edicto para que las personas 
qu e gusten  in teresarse puedan verificarlo el dia 11 del 
próxim o m es de E nero, á las doce y media de su m aña
na , en  las oficinas de este establecim iento, donde tendrá 
lugar la referida subasta y se hallarán de manifiesto las 
condiciones bajo las que se subasta; en  concepto de que  
el precio lím ite fijado es el de 32 rs. quintal castellano, ó 
sean 69 rs. 54 céntim os quintal métrico.

Trubia 48 de D iciem bre de 4 8 6 2 .=  Ramón Pom 
bar.

Modelo de proposición .
El que suscribe, vecino d e ,   enterado del

anuncio  y  pliego de condiciones para surtir por un año  
á la Fábrica de Trubia de hierro de cok para fundición  
de proyectiles , se compromete á su cum plim iento por el
precio d e ....................reales quintal m étrico , para lo cual
acompaña el docum ento de depósito que se  previene en  
la con d ición  9.a

(Fecha y  firma.) 6844
Condiciones para  la venta y  conducción á esta Fábrica del

hierro colado a l cok que sea necesario para  sus atencio
nes durante un año.
1.a El hierro será de buena calidad , y  las principales  

propiedades á que ha de safisfacer han de ser de color 
gris oscuro, grano acicular m ediano (vulgarm ente grano  
entrelosado) y  de densidad entre 7 2 y 6,821.

2.a El Comisario de guerra de la Fábrica, consecuente  
á las órdenes que reciba de la Dirección, avisará con un  
mes de anticipación la cantidad que ha de entregar el 
contratista, la cual no se puede determ inar en  estas co n 
diciones por depender de la movilidad del alto horno.

3.a Esta cantidad no podrá exceder de 6.000 quintales  
al mes.

4.a Podrá el contratista anticipar alguna entrega , pero  
no retrasarla más de ocho d ia s , sin  que por esto el pago 
correspondiente haya obligación de anticiparlo.

5.a Cada una de estas entregas serán adm isibles cu a n 
do fundiendo una barra de 20 centím etros de longitud y  
cuatro de lado en el cuadrado de la base, resista, colocada 
horizontalm ente sób re la s  aristas dedos apoyosprism átieo- 
triangulares distintos entre sí 16 cen tím etros, el choque  
de una bala de 24 descendiendo librem ente de 50 c e n tí
metros de altura, y  además que entrando como com po
nente en la mezcla de hierros que están en uso en el e s 
tablecim iento para la fabricación de proyectiles huecos, 
y es medio m etralla, medio hierro de la Fábrica y  m edio  
hierro de contrata fundición em pleada , será c ircu n sta n 
cia indispensable que, fundiendo con ellos tres granadas 
de 46 centím etros, resistan el efecto de una carga interior 
de 280 gram os, empleando al efecto una espoleta de cual
quier clase que cierre la boquilla.

6.a El contratista podrá asistir á las pruebas ó delegar 
sus facultades en  la persona q u eju zgu e más á propósito 
para que le represente; de lo contrario, esta sujeto á lo 
que se le m anifieste por el Director.

7 .a A cada entrega precederá u n  reconocim iento por 
b1 empleado de la Fábrica que el Director designe, y  se 
desechará el hierro que sea de mala calidad para el obje
to que esté destinado, en cum plim iento del art. 5.°

8.a La falta de cum plim iento del contratista en el su m i-  
nistrodel hierro q u e s e le  pida, se remediará procurándose 
la Fábrica el que necesite por Adm inistración, con cargo al 
contratista del esceso de gasto que esta medida ocasione. 
3i la falta fuese repetida en dos pedidos consecutivos ó en 
tres diferentes, ó bien se diera lugar á que los trabajos 
Je la Fábrica se resientan, podrá rescindir esta el contrato, 
ateniéndose en  este caso el contratista á las con secu en cias  
que marca el Real decreto de 27 de Febrero y Real in s 
trucción de 3 de Junio de 4 852.

9.a Los licitadores acompañarán á Las p roposiciones, 
como garantía del com prom iso que puedan adquirir h as
ta la aprobación del remate, un docum ento que acredite 
han depositado en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia el 2 por 100 del valor total del rem ate, b ien  
sea en metálico ó por el nomina' da acciones de carrete
leras ó ferro-carriles, ó en papel ue la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida, adm isibles según el Real decreto  
de 27 de Agosto de 4 8 55 , debiendo servirles de gobierno  
que no se adm itirán ni harán constar en  el acto del r e 
mate las proposiciones que carezcan de este requisito, las 
que no se hallen conform es con el form ulario, las que se 
presenten después de la hora señ a lad a , y  las que sean  
superiores al precio lím ite.

El docum ento que represente la garantía indicada, 
presentado por el mejor p o s to r , será depositado en la 
Caja de esta Fábrica, y  los dem ás docum entos de igual 
clase serán devueltos á*los interesados en cuanto term ine  
el acto del remate.
& 4 0. En todo lo relativo á este contrato se sujetará el 
rematante al fuero de Artillería y Reoles disposiciones c i 
tadas en  la condición 9.a

4 4. Aprobado que sea el remate deberá entregar e l  
contratista una segunda garantía del 6 por 100 del va 
lor total del con trato , en la m ism a forma que la a n te
r io r , sirviendo ámbas de garantía para el cum plim iento  
del rem ate, con cuyo objeto se depositarán en la Cqa  
de la Fábrica les docum entos que la representen hasta  
la conclusión del contrato, en que le serán d evueltos al 
interesado.

12. Ei precio lím ite será de 32 rs. el quintal castella 
n o , ó sean 69 rs. 54 cénts. quintal métrico.

4 3. Los pagos se harán en esta Fábrica después de 
cada entrega parcial.

14. Ei contrato no tendrá efecto basta que recaiga la 
Real aprobación.

Trubia 18 de D iciem bre de 1 8 6 2 .=  Ramon Pombar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R einos- Secretaria general—Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera voz á D. Juan Antonio Atienza, 
Administrador de Rentas decimales que fué en el Obispado de 
Cuenca por los años de 4 828, 1829 y 4 880 , ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora, á íin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la G aceta, se presenten en esta Secretaría general por sí por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales de los cita
dos años; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Diciembre de 1 862.=José Fullós. 6502—4
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 

ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Seecion sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez d D. Francisco Cabrera, en 
representación de D. Antonio Cabrera, Administrador que fué 
del Obispado de Canarias en los años 4 808 y  4 809, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio en la Gaceta, se presentes en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales del j 
los citados años; en la inteligencia que de no verificarlo les pa- j 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Diciembre de 1862— José Fullós. 6508—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. = N e g o -  
ciado 2 .°=P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro de Gaztañaga, ó 
sus herederos, Administrador que fué de Rentas decimales del 
Obispado de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
caudales correspondientes á los años de 1824 y  1825; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parara ei perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.® de Diciembre de 4862.— José Fullós. 6505—4
No habiendo concurrido el suficiente número de acreedores 

para que pudiera tener efecto la junta de los del concurso nece
sario de Doña María Josefa Irunciaga, con cuyo objeto se había 
designado el dia 9 del corriente m es, ha señalado de nuevo el 
Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta villa de Madrid, en provi
dencia refrendada por el Escribano de su número Sr. D. Santia
go de la Granja, para la celebración de dicho acto el dia 9 de 
Enero del año próximo de 4 863, á las doce de la mañana, en su 
sala de audiencia, sita en el piso bajo del edificio en que lo está la 
de este territorio. En su virtud se convoca á junta á los indicados 
acreedores cuyos créditos han sido¡reconocidos, para en ella pro
ceder á su graduación; apercibidos de que todo aquel que una 
vez citado personalmente ó por cédula deje de concurrir á la 
expresada junta se le habrá por conforme con el acuerdo de la 
mayoría y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Diciembre de 4862.=Granja. 6847

D. Garlos Halcón y  Mendoza, Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla, de la Orden americana de Isabel, la Católica , Audi
tor honorario de Marina y  Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por el p¡ esente cito, Hamo y emplazo por segunda vez á los 
respectivos herederos ó causa-habientes de Antonio Ruiz y  de 
D. Jasé Fernandez Tagie, para que en el preciso término de 20 
dias, que empezarán á correr y  contarse desde el en que este 
edicto se publique en la Gaceta de M adrid, comparezcan por sí, 
ó por apoderado bastante á justificar no hallarse prescritas las 
acciones que sus causantes tuvieron, el Antonio Ruiz por hipo
teca de 6.300 rs. que sobre seis y media aranzadas de viña en 
el pago de Macharnudo, del término de esta ciudad, constituyó á 
su favor en escritura de 9 de Abril de 4778 ante D. Diego de 
Flores Riquelme, Escribano qne fué de su número, Lorenzo Gar

cía Torrijos, y en garantía del arriendo de un higueral que del 
Ruiz parece disfrutaba ei susodicho García Torrijos; y D. José 
Fernandez Tagle por otra hipoteca de 3.317 rs., que ante el 
Flores Riquelme, y sobre las consabidas seis y media aranzadas 
de viña en Macharnudo, constituyó á su favor el mismo Lorenzo 
García Torrijos en 4 3 de Setiembre de 1774 ante ei propio Es
cribano Flores Riquelm e, obligándose á satisfacerlos con el es
quilmo que produjese la viña en 1775. También cito y emplazo 
por segunda vez, para que dentro de los 20 dias prefijados acu
dan á justificar no haberse interrumpido la prescripción de Sos 
respectivas acciones, á los causa-habientes de todas y cua esquiera 
de las personas desconocidas é ignoradas á quienes debieron cor
responder 2.526 rs. que sobre cuatro aranzadas de viña en el 
referido pago de Macharnudo de este término, quedaron consig
nados por via de hipoteca, diciéndose ser para satisfacer deu
das, sin expresarse el nombre de los acreedores, en escritura que 
el 41 de Diciembre de 4 775 otorgaron ante el D. Diego de Flo
res Riquelme, D. Diego Jáime Barrero y consortes, vendiendo 
las cuatro aranzadas susodichas á Francisco Guerrero de Cañas; 
prevenidos todos los citados y emplazados de que no compare
ciendo en los 20 dias prefijados, con el objeto también dicho 
de acreditar que por haberse interrumpido las prescripciones 
existen aun las hipotecas respectivas, se declararán estas pres
critas y caducadas, y  se pondrán las correspondientes notas en 
las matrices y registro de hipotecas, quedando libres las fincas 
de toda responsabilidad bajo los explicados conceptos; pues así 
lo tengo decretado en providencia de 24 del corriente mes á so
licitud del dueño de la viña titulada de la Compañía, á que cor
responden las seis y  media y  las cuatro aranzadas mencionadas 
en el expediente que para completar y  perfeccionar la titulación 
de aquella viña se sigue ante el infrascrito Escribano.

Jerez de la Frontera 27 de Octubre de 4 862.=Cárlos Hal
cón.—Licenciado Manuel García de Acuña y Sánchez. 6822

D. José García Herraiz, Juez de primera instancia por S. M. 
del/Listrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los representantes de 
D. Francisco Monsalve, D. Pedro González, José Carrasco y Don 
Felipe Jiménez, que respectivamente sean dueños en la actuali
dad de las fincas que siguen: un cortijo de tierra de riego y  se
cano de pan sembrar, situado en la vega de esta ciudad, conti
guo á las casas de la población de Churriana, que lindaba con 
tierras de la Capellanía y  las del Cortijo grande por el Norte, 
por Poniente con las de D. Francisco Monsalve y  D. Joaquín Pi- 
xarro, y  por el Mediodía con el olivar de Colicher y tierras de 
D. Pedro Salvago: una casa en dicha población de Churriana y su 
calle de Málaga, linde por la parte de arriba con la iglesia par
roquial , y por la de abajo con casa de los herederos de Doña 
María Moreno: otra casa en esta ciudad y  calle de Carretería, que 
lindaba por la parte de arriba con la ’ del Licenciado D. Pedro 
Jacinto de Mesa, y  por la de abajo con la de D. Pedro de Mena; 
y  una heredad de viña, con su casa, Ipgar y  vasijas, situada en 
el partido de Chapera la de Enm edio, de esta jurisdicción , para 
que dentro del término de 30 dias que les señalo comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á usar del derecho de que 
se crean asistidos respecto del alzamiento de las hipotecas que 
favorables á las citadas fincas afectan una casa situada en la calle ! 
de Torrijos de esta ciudad, marcada con el núm. 91 moderno, i 
perteneciente á la testamentaría del Presbítero D. Francisco José j 
Galin, á cuyo nombre se ha solicitado su cancelación; "bajo aper
cibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya I 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de Diciembre de 1862.*= j 
José García y H erraiz.=Por mandado de S. S., José Yillarráz. j

6823
     . .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia j 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza i 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder conste ó \ 
tenga noticia dol paradero de una lámina de Deuda corriente al ! 
5 por 100 no negociable, núm. 30.696, de rs. vn. 4 06.372 con 24 ’ 
maravedís, perteneciente á la Hermandad del Santísimo Cristo 
de Animas de la parroquia de la villa de Priego, para que en el ! 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado y  Escribanía 
mayor de Rentas, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su i 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 48 de Diciembre de 4862 — Por mandado de S. 3., 
Manuel María Cárdenas. 6824

En virtud de lo mandado por el M. I. Sr. Vicario general ca
pitular de la diócesis, sede vacante, con providencia de 4 3 de 
los corriente?, dada en méritos de los autos de divorcio que en 
este Tribunal eclesiástico sigue Doña Mercedes Yiiagelin contra su 
esposo D. Jáime Yidal, se hace saber áeste  cuyo actual paradero 
se ignora que en dicha providencia se ledió por acusada la rebel
día y por contestada la demanda, y que en consecuencia se le ha- 

; rán las notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal. pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Noviembre de 1862.-— Por dispo
sición de S. S., Agustín Obiols, Escribano. 6825

D. Telesforo Robles, Notario del Illre. Colegio de esta corte 
y Escribano del número del crimen en el Juzgado de primera 
instancia del Prado de ella.

Doy fe que en el mismo y  por mi Escribanía se ha seguido 
causa criminal á instancia de D. Luis Fraga y  Fajardo contra 
D. Pedro Barrio Abad, vecino de Yallecas, profesor de medicina 
y cirugía, por injurias graves inferidas al Fraga en el periódico 
La N a ción , en cuya causa se ha pronunciado por los Sres. Ma
gistrados de Sala segunda de S. E. la Audiencia de este territo
rio en grado de revista la sentencia cuyo tenor y el do su publi
cación es como s ig u e:

Sentencia.= En la causa criminal que en grado de súplica 
ante Nos ha pendido y  pende, remitida en apelación por el Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corte y  se
guida entre partes; de la una, como actora, el Procurador Don 
Eugenio Arriaga en nombre de D. Luis Fraga y Fajardo, y  de 
la otra el Procurador D. Manuel de Diego, en el de D. Pedro 
Barrio Abad, natural de Valladolid, vecino de Vallecas, Médico- 
cirujano, casado, de 47 años de edad, en libertad y  procesado 
por injurias graves inferidas al Fraga en el periódico La Nación; 
habiéndose habilitado para Ministro Ponente al Sr. D. Laureano 
de Arrieta por indisposición del que lo era Sr. D. José de O’Law - 
lor:

Resultando que en el número 2.353 del periódico La Nación 
se insertó un comunicado, suscrito por D. Pedro Barrio Abad, 
reducido á probar que solo la mala fe de Fraga y Gayoso habia 
llevado la cuestión que se debatía en el Ferrol, con motivo de 
las invasiones coléricas, por camino tan poco decoroso á la A d
ministración de un pueblo y  á la clase media, llegando su cinis
mo á presentarles procaces y reincidentes, sigue el comunicante 
diciendo que Fraga solicitó de S. M. se dejara sin efecto su nom
bramiento de Subdelegado que en las oposiciones á la plaza ob
tuvo la censura de ménos que mediano; y refiriendo los sucesos 
aludidos, dice que Fraga se encargó de probarle su enemistad, 
pues prefería sacrificar la moral médica á ponerse de su parte; 
que al ser mandado á la Grafía D. Luis Fraga (tipo de morali
dad) , dijo que no habia visto más que fiebres gástricas, contra 
la opinión del Subdelegado; que con sus nombres, sexo y  edad 
marcaba el número de coléricos acometidos, y  concluye pregun
tando « ¿ qué os habia hecho el Subdelegado, ó contemplándole 
vosotros tan abyecto y flexible como el Médico que siempre sus
cribe á las voliciones del último Alguacil, queréis deshaceros de 
él como de un guante inútil porque no correspondieron á vuestro 
menguado juicio?» y por último, que al ir el Gobernador al Fer
rol con una comisión, se convenció faltaban á su juramento fun
cionarios sin conciencia:

Resultando que este artículo fué contestación á otro, inserto 
en el Eco F errolano , núm. 68, del 23 de Diciembre de 4855, que 
también insertó en La N a ción , y  que además D. Luis Fraga ha
bia dirigido una solicitud á S. M. para que dejara sin efecto el 
nombramiento de Barrio para ei cargo de Subdelegado de Sa
nidad:

Resultando que el 15 de Mayo de 1856 se celebró juicio de 
conciliación entre D. Luis Fraga y  D. Pedro B arrio , en el que 
pidió el primero que Barrio diera las satisfacciones correspon
dientes , insertándolas en el mismo periódico que publicó el co
municado , ó que con arreglo al Código se le impusiera la pena 
correspondiente; y  el último contestó que tenia remitidos con la 
misma fecha dos comunicados á L a Iberia y  La N ación , en con
testación á otro publicado en El Eco F erro la n o , y  que no podia 
asegurar si habia identidad con los originales, porque no se h a 
bia quedado con copia, y  se remitía en un todo al que debia 
obrar en la redacción, sin desdecirse de cuanto relacionaba: 

Resultando que demandado el director del periódico La N a 
ción por D. Luis Fraga para que lo exhibiera, contestó: que el 
comunicado inser to en su periódico era una copia fiel y  exacta 
del original entr egado por Barrio , y  que no podia exhibirlo por 
haberse extraviado at trasladarse las oficinas del periódico; pero 
que probaba su exactitud el que estando Barrio en Madrid cuan
do se publicó, lo habia admitido tal como se insertó, y por con
siguiente hecho suya la responsabilidad de cuantos agravios hu
biese podido inferir la inserción:

Resultando que D. Luis Fraga en 49 de Mayo de 4856 inter
puso ante el Juzgado del Ferrol su querella de injurias graves 
contra D. Pedro Barrio Abad, y  después de ocuparse de todos 
estos antecedentes y  los perjuicios que semejantes ultrajes le 
ocasionaban en su posición de Médico, y  de las contestaciones

dadas por ei querellado y el director de La Nación t concluyó 
suplicando se condenara á Barrio en 22 meses de destierro y  200 
duros de multa , en las costas y la accesoria correspondiente, dis
poniendo que la sentencia que recayera se insertase dentro de 20 
dias en el periódico referido La N ación :

Resultando que después de sustanciados varios incidentes so
bre competencia de jurisdicción resuelto en favor del Juzgado 
del Prado per el Tribunal Supremo de Justicia en 28 de Setiem
bre de 1860, se recibió indagatoria á D. Pedro Barrio, en la que 
aseguró no estaba conforme el comunicado inserto en La Nación 
con el original que entregó en la redacción ; que insistía en no 
desdecirse d é lo  que constaba en los originales firm adospor él; 
que el objeto del comunicado fué dirigirse á los funcionarios en  
el ejercicio de sus respectivos cargos, por lo que todas sus frases 
se dirigían, no á la vida privada de las personas, sino á sus ac
tos públicos, y  que no pudo rectificar cualquier yerro’?de im 
presión ó de ortografía del comunicado porque se publicó un 
mes después de entregar el original, y  porque publicado.ef % de 
Febrero del 56 salió el declarante de esta corte el 4 det mismo 
para el Ferrol sin haberlo visto por no ser suscritór al periódico: 

Resultando q ¡e sustanciada la querella por todos sus trámi
tes, se resolvió por el definitivo de 27 de Agosto de 4 864, quo 
absuelve de la instancia á D. Pedro Barrio Abad; y que admitida 
la apelación interpuesta por D. Luis Fraga y  Fajardo, se remitió 
la causa á esta Superioridad con las debidas citaciones, donde, 
sustanciada la causa con arreglo á derecho, recayó sentencia de  
vista en 22 de Marzo último, revocando la apelada y  condenan
do á D. Pedro Barrio en 22 meses de destierro, multa de 200 
duros y accesorias; y que interpuesta súplica por éste yá&nitido 
el recurso, se ha sustanciado debidamente la tercera instancia.

Considerando que las frases insertas en el comunicado sus
crito por D. Pedro Barrio afectan la fama y  crédito del quere
llante y  constituyen por lo tanto e l delito de injurias "graves 
hechas por escrito y  con publicidad :

Considerándolo por consiguiente reo autor, legalmente con
victo y hasta cierto punto confeso, del expresado delito, sin que 
sea admisible la exculpación que da de no haber leido eí comu
nicado inserto en La Nación; pues publicado aquel el 2 de Fe
brero, pudo lee r lo ,y  es lo probable que lo leyera ántes de em
prender su viaje, dos dias después:

Considerando que en el hecho de no haber dirigido reclama
ción alguna á la redacción del periódico que lo insertó, aceptó s® 
contenido é hizo suyas las injurias que expresa, y  la responsabi
lidad consiguiente:

Considerando que la profesión de Médico, por más que sea 
titular de un pueblo, no constituye cargo público tal que dé 
al que la desemp ña el carácter de empleado público, en el 
sentido que expresa el art. 383 del Código penaL

Considerando además que las expresiones injuriosas del ar
tículo objeto de estos autos no contienen imputaciones de he
chos determinados que sean susceptibles de prueba:

Y considerando que en la ejecución del hecho que ha dado 
lugar á la formación de esta causa concurrió la circunstancia 
atenuante de la provocación por el artículo inserto en el náme^ 
ro 66 del Eco Ferrolano , y  la solicitud dirigida á S. M. por Don 
Luis Fraga:

Teniendo presentes los artículos 379, núm. 2.° del 880, 881 , 
3S3, 385, 4 09, tablaf'demostrativa del 8 3 ,5 8 , 48, 48 y 49 'del Có
digo penal.

Y ista :
Fallamos que debemos condenar y  condenamos á fb  «Pedro 

Barrio Abad en la pena de 4 7 meses de destierro del Fer
ro! y su radio de 10 leguas , con suspensión de todo cargo y 
derecho político durante el tiempo de la condena , en la multa de 
50 duros y en las costas y  gastos del juicio, debiendo sufrir en 
caso de insolvencia de estos un dia de prisión correccional por 
cada medio duro de su importe , sin que pueda exceder de dos 
años. Declaramos á D. Pedro Barrio comprendido en la Real gra
cia de indulto de 7 de Diciembre d a  L857, artículos 5.° y 8.°, y  en 
su virtud, le relevamos de la mitad de U pena personal que le 
queda impuesta y de la subsidiaria que debiera sufrir por insol
vencia de la multa y gastos del juicio. Y en atención á que el p e 
riódico La Nación donde se infirieron las expresadas injurias no 
se publica en la actualidad, mandamos se inserte íntegra esta 
sentencia en la Gaceta del Gobierno dentro de los 20 dias siguien
tes á su publicación. En lo que con esta nuestra sentencia defi
nitiva de revista sea conforme la suplicada de 22 de Marzo últi
mo, la confirmamos, y en lo que no, la suplimos y  enmendamos.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos en Madrid á49d e  
Noviembre de 4 862.=Mauricio García.—Laureano de A rrieta .=  
Mariano García Cembrero.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la sentencia anterior 
por les Sres. Magistrados de Sala segunda, estando celebrando 
audiencia pública, y leida por el Sr. Presidente D. Mauricio 
García hoy 19 de Noviembre de 1862, do que certifico.=  Gre
gorio Ucelay.

Lo compulsado concuerda á la letra con su original, y lo re
lacionado aparece más pormenor de la certificación librada al 
Juzgado que tengo á la vista, á que me refiero,. ;

Y para que conste firmo el presente en Madrid á 46 de 
Diciembre de 4 862 .=  Telesforo Robles. 6778

D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia de 
este partido y  de Hacienda de la provincia, que de ser así y  
estar en actual uso y ejercicio de sus funciones el infrascrito Es
cribano de Hacienda da fe.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D, Joáqqm ^^is- 
m enJi, D. Cristóbal García, D. Antonio Rodríguez ,D . Francisco 
Barcial y D. Mfguel Oliver, Administrador de Indirectas que fuó 
el primero de esta provincia, y  los demás empleados en el ramo 
de puertas, para que se presenten en este Juzgado á fin de que 
sean requeridos al pago de las responsabilidades pecuniarias que 
aún no han satisfecho y en que fueron condenad >s por el Tribu
nal Superior en causa contra los mismos sobre aprehensión de  
aceite á José María Jiménez.

Dado en Almería á 9 de Diciembre de 4 862.=Maríano Blanco 
Arismendi —Por mandado de S. S . , Antonio Rodríguez. 6766

D. Yíctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Ipas, vecina 
de Urdues, para que en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar la correspondiente indagator^; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebel
de y  contumaz, seguirá su curso el proceso en su ausencia-y r e 
beldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 4 6 de Diciembre de 4862.=V íetor de V d- 
ra .= P or mandado de S. S., Mariano Armisen. 6767

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La reunión de las Cámaras prusianas se verificará 
el dia 10 de Enero próximo, y se cree que el Rey no 
asista á la inauguración. El Gobierno se lim itará á  
pedir al Parlam ento su aprobación á los gastos-hechos 
en 1862 fuera del último presupuesto , y con respec
to á la cuestión constitucional el Ministerio no h a rá  
concesiones , presentando á la Cámara el presupues
to de la G uerra para 1863, dando por supuesta la re
ducción del tiempo del servicio m ilitar en dos años, 
sin fijar no obtante este término como Dorma legal.

Las noticias de Roma hacen mención de la cordial 
acogida de que ha sido objeto el Príncipe de La Tour 
d ’Auvergne en todas las clases de aquella ciudad* 
Su Santidad le ha dispensado particular y  benévola 
distinción, y el Cardenal Secretario de Estado ha teni
do con él dos largas conferencias, en las cuales, según 
parece, han quedado conformes respecto de ciertos , 
puntos. El Cardenal Ministro ha indicado que no ta r 
darán  en plantearse algunas reformas preparadas 
hace tiem po, y referentes á cuatro objetos principa
les , citándose entre ellas la reforma judicial y  la do 
correos.

M. de La Tour d ’A uvergne, añade el periódico 
La France , ha tranquilizado por completo á Su San
tidad con respecto á las pretensiones del Gabinete de 
Turin acerca de Roma y de ios Estados Pontificios.

Correspondencias de Bruselas anuncian haberse 
celebrado el dia 16 el 72 aniversario del nacimiento 
del Rey Leopoldo con particular emoción, á causa 
de la edad avanzada de aquel Monarca y el estado de 
su salud.

Anuncian de Copenhague que S. M. el Rey d e  Di
nam arca se halla gravem ente enfermo. Su edad sin  
embargo, que no pasa de 54 años, y la fuerza He SU, 
constitución infunden esperanzas de obtener alivio*

El Gobierno de Servia ha dirigido á las Potencias 
protectoras una circular reclamando en ’ favor de los 
derechos que al mismo corresponden en v irtud  d e  los 
Ivatti-scheriff de 1829, 1830 y 1832, que parece no 
han sido convenientem ente respetados en lás últim as 
negociaciones, y exponiendo adem ás las molestias 
de que es objeto por parte de Turquía.



IN T E R IO R
MADRID 22 DE DICIEMBRE.

ESPAÑA EN LONDRES (1)

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.
CARTA DÉCIMANOVENA T ÚLTIMA.

¿Cuál ha sido el carácter de la Exposición universal?
Para contestar á esta pregunta con algún acierto es nece

sario haberse colocado muchas veces en la confluencia de 
las dos grandes galerías del palacio de Kensington , la de 
la industria y la de las m áquinas, provistos ya del en tu 
mecimiento que la costumbre de resistir aquella terrible 
confusión participaba el á n im o , y reflexionar pacífica
mente sobre las mil deducciones á que se prestaba el 
m illph de objetos circunstantes.

H abia, en efecto , u n  punto divisorio entre la nave 
central del edificio de la industria y la construida con no 
ménos extensión bajo el nombre de Annexe para las m á
quinas, desde donde el observador contemplaba á derecha 
é izquierda el nacimiento y el término del trabajo h u 
m ano; la gestación, digámoslo así, y el parto de la indus
tria ; el alfa  y el omega del progreso social. Extendidos 
los brazos alternativam ente en ámbos departam entos, el 
uno percibía la atmósfera cási fresca de la naturaleza 
creada , m ientras el otro se sentia rodeado del a ire ardo
roso que acompaña al embrión. Aquí entre el fuego se 
amasaba la idea , allí entre perfumes se adm iraban sus 
efectos; porque el hombre para perfeccionar el mundo 
no ha tenido más que seguir las huelias del Hacedor S u 
prem o, y enciende un horno para producir bellezas m a
nufacturadas, como el volcan tiene encendido su  cráter 
para producir las rosas de los campos.

E n  este punto de que hacemos m ención, el hom bre 
podía abarcar con una sola ojeada la síntesis del gran 
certámen desplegado á su v is ta , y que es fácil concen
trar en la siguiente fórm ula:— R ed u cció n  d e  los m e d io s , 
a m pl ific a c ió n  de  l o s  p r o d u c t o s .— H é  ahí la síntesis de la 
Exposición de Londres.

Aquella galería de las máquinas, si grande com parati
vamente por la acumulación de ingenieros y naciones, 
h arto  pequeña para tanto producto como encerraba la otra, 
podia sin embargo dar de sí en poquísimo tiempo materia 
suficiente para llenar m uchas galerías como la que con 
asombro universal ostentaba los efectos de veinticinco mil 
expositores.—Sus innum erables artefactos, puestos en ac
ción por la fuerza de poderosas m áquinas invisibles, que 
representaban el poder de muchos millares de caballos, 
revelaban patentemente los secreto? recursos con que el 
artífice arroja al mercado las maravillas del adorno y uso 
común por reducidos precios. Parecía que para satisfacer 
la curiosidad hum ana se habia presentado en un salón la 
naturaleza vestida con todas las galas de la forma y be
lleza corporal, en tanto que á dos pasos de allí se proce
día á la autopsia quirúrgica de los cuerpos, para m ostrar 
los órganos interiores de donde emana la vida y el im 
pulso creador inventado por el hombre. Símil exacto, 
ciertamente, pues allí no reinaba la coquetería y el e s 
mero cpie en el otro salón: allí el pavimento abrasaba 
los piés con el calor que salia por los intersticios de las 
tablas, hasta producir una atmósfera de cuarenta grados; 
allí el^olor, si no fétido y nauseabundo, era por lo m eaos 
extrañó y angustioso; allí los m anipulantes no eran seño
ritas de gran herm osura y seductores atavíos, sino ope
rarios de tosca forma y atlético porte que con las manos 
ennegrecidas y el rostro sudoso auxiliaban los movi
mientos de las ruedas ó el continuo bullir de la masa 
e laborab le : todo era diverso en aquel espacio, aroma, 
ruido, visualidad, concurso; y los que ántes sacaban los 
pañuelos para mojarlos en el agua de azahar de la fuente 
de la industria, los sacaban también ahora para repeler 
los miasmas de tanto producto en ebullición, ó las con
tingencias de una mancha al acercarse á aquellos talleres 
improvisados.

Decíamos que la fórmula era producir mucho con las 
mayores facilidades, y efectivamente, la cási totalidad de 
las máquinas habían variado poco desde la últim a Expo 
sicion en cuanto á su ín d o le , pero no en cuanto á sus 
resultados , cuyo visible aumento y simplificación se no 
taba por todas partes. En las de hilados cabían más lisos; 
en  las de tejidos se qu in tup licaban , y á veces más las 
operaciones; las locomotoras andaban más y arrastraban 
mayores pesos; las máquinas de im prim ir arrojaban ma
yor núm ero de ejemplares; las de cortar lo cortaban to
do con menor trabajo ; las de batir obedecían dócilmente 
al capricho del ba tido r; las de coser se adelantaban á la 
vivacidad de la costurera ; y por cualquier parte que se 
tendiese la vista, aun cuando habia pocos mecanismos 
nuevos que adm irar, se admiraban sin embargo mecanis
mos ingeniosos para ganar horas y economizar hom 
bres.—La m ultitud  de prospectos que por todas partes se 
repartían ó que amontonados al paso estaban á disposi
ción de los transeúntes revelaban á porfía la misma fór
m ula :—«Yo hago más en ménos tiem po; yo hago lo m is
mo que ántes , pero más b a ra to ; yo hago lo que hacen 
todos, pero mejor.»

, Y no e ra  solo para hilar y tejer y batir v cortar y co
ser y  fabricar los géneros conocidos hasta ahora como 
producto de las máquinas para lo que se encarecía m e
joram iento y p resteza, sino que también evidenciaban 
lá fórmula numerosos artefactos que venían en auxilio de 
costosas necesidades, imposibles á veces de quedar satis
fech asm íu m  oon la «ooperácion de muchos trabajadores. 
Allí mismo á cuarenta grados de calor una m áquina senci- 
11a fabricaba hielo, m anifestando, por ejemplo, que en Ma
nila pueden tomarse sorbetes y aplicarse medicinas frías 
á loa enfermos sin ir á Petersburgo por la nieve como 
sucede a h o ra : ahí á la vista del público se vaciaban en 
u n  recipiente cubos de agua cenagosa que, merced á una 
simple manipulación, se convertían en agua clarísima po
table: allí en un aparato de escasas complicaciones se fa
bricaba el vendaval, pues no de otra manera podemos 
llamarle á una enorme masa de viento capaz de tronchar 
un brazo si se le interceptaba su corriente, y con cuya 
poderosa fuerza andan los m olinos, se alientan los ho r
nos ó se sanifica un  recinto de atmósfera viciada: allí 
otra m áquina bate las aguas tranquilas con un tan recio 
impulso que produce cascadas espumosas á cuya corriente 
no pueden compararse ios mayores y más ásperos saltos 
de-las montañas: a ll í , volvemos á decirlo, no solo se sus*- 
títu ian  las omisiones de la naturaleza y se economizaba el 
trabajo hum ano, sino que industrias maquinufacluradas 
ya, recibían la perfección á que parecía imposible que lle
gasen nunca las ruedas y los c ilindros; pues la m áquina 
de s e r r a r , por ejem plo, no serraba en líneas rectas sino 
curvas y de capricho hasta producir adornos góticos para 
muebles y estantería; la m áquina de coser daba á la ropa 
todas las inflexiones de su corte y  hechura ; la de bordar 
producía, no solo adornos de continuado y repetido dibu
jo ,  sino dibujos en sedas de colores como las arm as de 
Inglaterra , el retrato  de la Reina Victoria y otros de tan 
variada combinación como pudiera producirlos la borda
dora más hábil y experim entada; la m áquina de gasear 
líquidos producía agua de limón como el mejor repostero; 
la de p rensar no se limitaba á com prim ir y glasear los 
cuerpos, sino que, de simple barro ó arenilla preparada, 
reproducía instantáneam ente los mármoles artificiales allí 
expuestos con la dureza, tersura  é inquebrantabilidad

/4) Véanse las Gacetas de 16 , 23 y 30 de Junio ; 7 , 14, 47 y 
89 de Julio; 8, 44 , 4 4 , 24 y 29 de Agosto; 8 y 20 de Octubre; 
6 , 44 y 28 de Noviembre, y 9 de Diciembre.

de las rocas.—Y cuando la imaginación contemplaba con
fusamente aquella prodigiosa suma de materias elabora
das de tantas clases, formas y  condiciones, observando 
que tan corta cantidad de brazos las produjeran con rara 
perfección y facilidad, más bajo el aspecto del que ayuda 
que del que hace, más con el empuje de la inteligencia 
que con el del c u e rp o ,— la primera idea que asaltaba era 
la de que el hom bre, im itando también en esto á la obra 
de Dios, ha multiplicado la especie hum ana y las razas de 
animales trabajado res, sacándolas del fondo de la tierra 
bajo la forma de hierro y de carbón.

Cien mil caballos dice la estadística que circulan dia
riam ente por las calles de Londres prestando la fuerza de 
su sang re ; y las innum erables calles de Lóndres están 
llenas á todas horas de caballos que embarazan la m ar
cha del transeúnte: pues bien, en un salón de cabida se 
mejante al del Prado de Madrid , la industria de 1862 h a 
bia colocado toda aquella fuerza ó acaso más de caba
llos, sin que esta m uchedum bre de brutos impidiera el 
paso á la muchedum bre de observadores que contempla
ban su marcha y sus tareas. ¿Cuántos Ingenieros se n e 
cesitarían además para producir el movimiento imagina
tivo suficiente á p restar el complicado trabajo que estas 
colosales fuerzas representan diluidas entre individuali
dades aisladas 'Toda esa inmensidad de criaturas y de
bestias son, pues, el principal producto hum ano exhi
b ido en las galerías del palacio, de Kensington.
_ EL hombre* co a  «efecto, propende ante todo en el siglo 
actual a fabricar otros hombres de artificio, cuvos trab a- 
jos sustituyan á los del hombre de la naturaleza. ¿ Será, 
como algunos c re e n , que persigue bello ideal de lá 
holganza?—No, porque es mala muestra de ese deseo el 
incesante trabajo don que lo persigue; y de ser el té rm i
no  de &us afaiíes la holganza , principiarla á encontrarla 
no trabajando. El hombre, al fabricar otros hom bres pro
ductores, lo que desea es reducir la aspereza de su  tra 
bajo y redoblar el núm ero de sus comodidades.

Hé ahí otro de los caractéres generales de la Exposición 
de 4 862. La comodidad.—Distinguíase en los departamentos 
de todos los países un  móvil expreso hácia producir todo 
aquello que pueda hacer más agradable la v ida, aun en 
los fútiles utensilios del órden doméstico interior. Cada 
mueble, cada objeto de los presentados, lucia, al par de 
una belleza relativa según el punto de su procedencia, un  
sello característico de com odidad, como si el mayor ade
lanto se cifrase en hacer satisfactoria al hom bre la pose
sión de cuanto le cerca. No creemos engañarnos si deci
mos que las tres condiciones esenciales de los objetos 
manufacturados se hallaban representados en esta suce
sión cronológica: prim ero la comodidad, segundo la be
lleza y tercero la utilidad. Lo que equivale á decir en 
nuestro concepto que la actual Exposición no es todavía 
ni con mucho la últim a palabra del ingenio humano; 
pues esta últim a palabra será , según las prescripciones 
de la lógica, dotar á toda producciun prim ero de lo útil, 
segundo de lo cómodo y en tercer proporción ó como ac
cidente de lo bello, que es la cualidad que constituye el 
lujo.

No se crea, sin em bargo, que el mundo moderno 
tiende á la semejanza absoluta con el inundo de otros 
pueblos de la historia. Hay muchos pensadores que creen 
de buena fe en los círculos concéntricos de los períodos, 
como si cada tira de la vida hum ana hubiera de envol
verse en un  ovillo semejante. Esto, que es la negación 
del progreso h u m a n o , es á la vez la negación de la ev - 
dencia.—Las exposiciones no son cosa nueva para el filó
sofo.—Desde el templo de Salomón , que es la exposición 
del mundo babilónico, hasla el parthenon de Atenas, que 
es la exposición del mundo de Feríeles, hasta el palacio 
de los Césares que es la exposición del mundo de los Em
peradores, hasta la catedral de Roma que es la exposición 
del mundo de los Mártires , hasta el Alcázar de la Alham- 
bra que es la exposición del mundo del K oran, hasta el 
Palacio de Cristal que es la exposición del mundo de 
N ew ton ,— todas las épocas, todos los siglos, todas las ci
vilizaciones han expuesto sus industrias y artes en esiaúo 
de ser comparados coa las arles é industrias de Kensiog- 
íon. El lu jo , la riqueza, la ostentación fueron siempre el 
norte de aquellos verdaderos certámenes , ya se llamasen 
glorificaciones al Señor, va so llamasen tributo á la b e 
lleza , ya homenaje á  la g lo ria , ya holocausto á la virtud, 
ya encanto á los sentidos, ya satisfacción de necesidades 
publicas.

Pues b ien: esos certám enes nos manifiestan que nun
ca la civilización industrial y artística propendió á lo có
modo como propende en el siglo presente, y mucho m e
nos á lo útil como propenderá en el siglo inmediato.— 
Prescindiendo de las épocas llamadas bárbaras, cuyos 
porm enores sociables nos son cási desconocidos, y concre
tándonos á las sociedades cuya m anera de ser nos consta 
por la tradición, por ia ciencia y por los hechos, nos
otros nos atreveríamos á preguntar: ¿ qué comodidades 
eran las de los griegos, cuáles las ele los rom anos, cuáles 
las de la aristrocracia feudal, cuáles las de los árabes, 
cuáles, en fin, las de los pueblos más fastuosos, más ricos 
ó más civilizados?

Creeríamos ofender la cultura de quien nos lea recor
dando las deducciones de este género que se desprenden 
del estudio de Hercuiano y Pompeya en Ñapóles, ó de los 
jardines de Farnesio en Roma, ó del Generalife de G rana
da. Los artistas é industriales de esas épocas, que alcan 
zaron sin duda un grado de potencia creadora como la 
generación actual no ha conseguido todavía, estaban en 
cerrados, sin em bargo, en el estrecho círculo de la escla
vitud: no hacían para ellos ni para sus iguales; hacían 
para los poderosos ó para el com ún ; eran poseedores de 
una ciencia que más que á sus propios pensamientos se 
debia al pensamiento conjuntivo de ia sociedad que los 
alimentaba; satisfacían, en una palabra, ajenos y muy 
contados instintos con sus obras; y como esas obras no 
participaban de otro ideal que la grandeza, apénas era 
conocido lo cómodo ó lo útil ante la im prescindible con
dición de lo fastuoso y de lo bello.—Si necesitaran p ru e 
ba estas razones, bastaría recordar que todo lo que la 
industria moderna copia de la antigua es precisam ente lo 
que constituye el lujo sin resultados, mientras que los 
útiles de verdadera comodidad que se usan son debidos á 
invenciones del d ia , que llevan , aun en  sus ejemplares 
más modestos, el sello de las ciencias físico-matemáticas 
desconocidas en la antigüedad.

Bajo este punto de vista, pues, la Exposición de Lon
dres es un progreso hum ano que marcha al n iv e l, no de 
los progresos parciales de otras épocas y otras ra z a s , sino 
delante y m uy delante de los progresos de todas 1 as ra 
zas y todas las épocas conocidas. Si el artífice de hoy no 
hace más que copiar al artífice de G recia; si los objetos 
necesarios para un banquete régio, por ejem plo, no son 
todavía ni aun como eran los de los Cónsules y patricios 
rom anos; si la mansión de una Princesa no llega ni con 
mucho al lujo oriental de las sultanas granadinas ó cor
dobesas, confesemos que esto no es un atraso moral, sino 
ántes bien un verdadero progreso; pues aquellas civ ili
zaciones term inaron desastrosamente enervadas por la 
molicie y por el lu jo , al paso que la actual civilización 
posee el contrapeso de la utilidad y la comodidad, que 
neutralizan hasta cierto punto los escollos del fausto.— 
Todavía, repetimos , la Exposición de Lóndres es censu
rable en ese particular. La amalgama de lo bello y lo útil 
no aparece en ella perfectamente realizada. Dominando 
como domina el pensam iento de lo cómodo, hay en aque
llas vastas galerías abundante cosecha de lo supérfluo. La 
industria de París sobre todas se distingue por la exube
rancia de sus objetos de adorno, que aunque abaratados, 
falsificados para que lleguen sin esfuerzo al alcance de la 
generalidad , no por esto dejan de favorecer ios instintos

pern ic io sa  j j é  fatileza. Ing laterraX e l.
contrario , procuran dotar á " * s u l^ fe p e ^ m s 1fía ^ tr iá a  
de la cualidad utilitaria con preferencia á la fastuosa; y 
aun cuando los pueblos meridionales nos oponemos en 
cierto modo á la sanción de esos productos apellidándo
los poco bellos, Inglaterra y Alemania están en lo que 
conviene, toda vez que la belleza puede amalgamarse al 
servicio con más facilidad que el servicio á la o rnam en
tación.

De aquí queremos deducir que el carácter del último 
certámen inglés no es un carácter definitivo como lo pa
rece á primera v is ta , ni de él se desprende que la indus
tria haya llegado al limite de la perfección, como en p re 
sencia de tantos portentosos adelantos parece legítimo 
p re su m ir: estamos en progreso em inente, es cierto; pero 
no en progreso definitivo ; nos falta generalización, ba
ratura  , y nos sobra lu jo , superfluidad.

En estos periodos de transición, las clases medias son 
las que padecen; porque instigadas por tantos objetos co
mo se ponen al alcance de su m año , objetos reservados 
poco hace á la opulencia y convertidos por las m áquinas 
en materia de cómoda adquisición, se desean y se ad
quieren con un valor relativamente insignificante, a u n 
que elevado y ruinoso en su conjunto ; s o n , por decirlo 
a s í , una sarta de pequeños anzuelos que constituyen el 
arppn de la ballena.

Las clases proletarias no tienen tanto que temer del 
gran concurso. Mucho ha trabajado para ellas el ingenio 
industrial, y mucho prepara para eií adelante. Las telas 
para su vestido , los instrum entos para su labor , los ú ti
les para su cocina, las sanificaciones de sus tareas, lo s ' 
procederes económicos para su alimento , las comodidades 
para su v iv ienda, los objetos para su enseñanza, lo¿ 
utensilio?, todos que se refieren al p o b re , ocupaban u ¿  
extenso y privilegiado lugar en la exhibición. Unido esto 
á la simplicidad y cómodos mecanismos de las máquinas, 
á la introducción de procedimientos ingeniosos para sus
titu ir los rudos trabajos, á la generalización de las acli
mataciones exóticas p iuctivas , á la adopción de m ate
riales de escaso valor .intrínseco para el remedo de pro
ductos útiles de gran coste, y por último , al verda
dero ardor con que de todas partes se manifestaba 
el deseo de dotar ampliam ente á los desheredados, 
constituían en Kensington una atmósfera hum anita
ria capaz de confundir á los pesimistas, de tranqui
lizar á los impacientes y de repele* las asechanzas 
de los trastornadores. No era la Exposición de L on
dres, á la verdad, el punto más á propósito para dolerse 
del abandono de las clases proletarias y adquirir p rosé
litos en favor de las ideas disolventes que tanto halagan 
á ciertas im aginaciones: por el contrario, si algo neu tra
lizaba los perniciosos efectos del lujo exajerado, era la 
exajerada solicitud también con que se pretendía pro
porcionar todo y aun más de lo indispensable a la por
ción más necesitada del auxilio ajeno, por lo mismo que 
al carecer de muchas cosas carece especialm ente de la 
facultad imaginativa para proporcionárselas.

Este lujo de solicitud hácia la pobreza ó la ignorancia 
se extendía asimismo á los remotos países que reciben de 
Europa la civilización por el sistema colonial. Parecía que 
las grandes naciones se habían dado cita de competencia 
para exhibir num erososv excelentes productos desús po
sesiones ultram arinas, cómo si quisiesen justificar con 
esto la terrible agresión que de vez en cuando dirigen 
los países cultos á aquellos,que se niegan á en tra r en el 
concierto civilizador del siglo X IX —Francia é Inglaterra 
rivalizaban á porfía en esta lucha; pero preciso es con
fesar que la última nación era quien se llevaba 1a palma 
de la victoria. Los productos de la Argelia, Guyena, Mar
tinica, Guadalupe, Nueva-Caledoaia, Isla de la Reunión y 
demás posesiones francesas, eran sin  duda numerosos y 
apreciables; mas sin llegar siquiera á los de nuestras pro
vincias trasatlánticas, se parecían mucho á los de ellas 
en lo rudim ental, primitivo y  exponláneo de sus clases 
y formas. Inglaterra, en cambio, presentaba verdaderas 
civilizaciones en los productos desús vestos dominios co
loniales. Australia, Nueva-Zelandia , N ueva-B runsw ick 
Nueva-Gales, la India, el Canadá, principalm ente, ofre
cían exposiciones completas de productos elaborados, á 
más de los naturales, que envidiarían naciones m uy r i 
cas y civilizadas de Europa. Baste consignar el número da 
expositores, que en Gales, por ejemplo,ascendía á 328,en 
la India á 532 y en Tasmania á 654; todos los cuales con 
su variedad, abundancia y fastuosa disposición, ocupaban 
vaslos departamentos, coma si en vez de países abiertos 
ayer mañana al comercio del mundo, fueran opulentas y 
antiguas naciones del continente civilizado.

Él Gobierno inglés además habia hecho gala, con 
una habilidad adm irable, del origen y térm ino de su c i
vilización colonial. Numerosas fotografías m ostraban las 
colosales obras públicas, emprendidas y llevadas á Cabo 
en e*os remotos países á costa de inmensos Sacrificios 
de todo género ; retratos de los indígenas sustraídos al 
dominio británico alternaban con otros retratos de n a 
turales incorporados al .nuevogobierno del país, median
do entre unos y otros la distancia de la bárbarré af Té- 
finamiento; obeliscos y trofeos de producciones n a tu ra 
les alternaban asimismo con oíros de productos manufac
turados , corno demostrando qué fué lo que se halló en 
aquellas comarcas al verificar su conquista , y qué es lo 
que con aquellos productos se elabora en la actualidad; 
jun to  á la choza de un salvaje la casa de un ciudadano; 
junto  á los arapos de un montañés indómito el traj# 
pintoresco de un agricultor instruido; junto al tremendo 
abismo de la naturaleza primitiva el viaducto de hierro 
fabricado con todas las perfecciones de la industria.— 
Asombra la suma de actividad , de trabajo, de dinero y 
de poderío que los ingleses han llevado á esas remotas 
tierras , donde sin los auxilios de la colonización eu ro 
pea pasarían los siglos de la historia sin tener que re 
gistrar ni un apunte siquiera en sus anales. Admira á la 
vez el poderoso instinto de propaganda que poseen ese 
puñado de isleños cuya naturaleza se presta dócil á toda 
clase de clim as, cuya lengua se doblega á todo linaje 
de idiomas , cuyo valor se excita con toda suerte de em
presas, cuyos tesoros se hallan siem pre listos para toda 
especie de especulación.

Y cuenta que el hacer gala de productos exóticos, de 
apertura  de nuevos continentes y  roturaciones de com ar
cas inesp’oradas era una délas grandes materias del ce r
tám en, por lo mismo que es quizá la mayor de las nece
sidades del siglo actual.— La exposición de Lóndres ha 
hecho comprender una verdad sospechada por todos, pero 
no conocida patentemente por nádie como ahora, y es, 
que el mundo antiguo envejece á pasos agigantados; y que 
hay que acudir al mundo nuevo por materiales.

Cuando se han visto bajo de un solo lecho las produc
ciones de todos los países, y la comparación y el exámen 
han podido ser tan minuciosos como la índole del asunto 
req u ería , todos los pensadores han estado unánimes en 
confesar que es llegada la hora de recurrir á nuevos y 
desconocidos almacenes para dar abasto al consumo de 
una civilización que extiende prodigiosamente la percep
ción de sus goces. Nuestras maderas van siendo ra q u íti
cas; nuestros frutos, insípidos; nuestros minerales, pobres; 
nuestra vegetación, endeble; nuestras reses de pasto, in 
suficientes para la alimentación; nuestras plantas testiles, 
escasas para el vestido; y hasta los mares p rincip ian  á 
regatearnos sus dones en esa activa é inmensa explota
ción á que sujetamos el agua y el suelo en sus superficies 
y en sus concavidades.

El mundo nuevo mientras tanto ofrecía en Lóndres 
las primicias de su riqueza innata con el v ig o r, con 
el atrevim iento, con la lozanía de quien ha vivido siem
pre libre del hacha del leñador, del pico del m in ero , de

£?] Canapesino^ dé la red del m areante, de la
cücruiiá del rabadán, Ó
vastacion, del consumo y de la avaricia de la indus
tria. El contraste ha evidenciado que el mundo antiguo, 
si bien perfecciona sus procedimientos y afina sus es
peculaciones en álas de la n e c ^ d a d ^  I h f r ■ es un 
grande estímulo de progreso, principia á verse falto de 
recursos para t q ^ vsju& atenciones: núáfidras que,
el mundo nuevo, abundando éa ófefta^de^^C T iás prl-** 
m itivas, puede ab rir á la vez anchos mercados al consu
mo del exceso de producción industrial que el progreso 
mismo proporciona. Hay, pues,, una néjce^idad t^ dp rpea  
que solo nosotras conocemos, y que solo nosotros nos 
hallamos en el caso de satisfacer. Inglaterra4 narnba. de- 
lante en esta empresa, por eso va delante d§ la civiliza
ción del m undo; pero así como Francia lá sígue aé cerca 
y España no se descuida en el mejoramiento de sus co
lonias , es necesario que todas l a s c d n t r i b u y a n  
al gran fin á que está llamada laJEuropa del presente s i
glo, como lo ha deriaóStrádb éf Hhrode- Kénslhigíon. Y 
aquí se ve de qué manera lá  eúéÉionp éocial á f  íígá con 
la cuestión religiosa en la necesidad de proteger las m i
siones , y de mantener viva la fe que fecundiza la igno
rancia hum ana; y con la cuestión m ilitar que aconseja 
difundir las escuadras y extender los buenos ejércitos; y 
con la cuestión política que exige el entremetim iento de 
los pueblos cultos en los salvajes^ las intervenciones de 
los puebtpji g o b e rn ab le s .^  los iagobernado i, la espaíi- • 
sion, digámpslo a s í , de íás nacionáiCdades fuera m uy ,fue- ; 
rá  del redffito de las naciones,—Nájjfe que h|tya reparado \ 
con m aduff atención ^  certám en ide L ó n ^ s  puede ya ; 
preguntar con estrañeza: ¿por qué Tan lc^íbgleses ÍG hi- ; 
íia? ¿Por qúé quieren abrirse á v iváfuerzápíS  puertás7áel i 
Japón? ¿Por qué exploran el Africa? ¿Por (j$é empleárteos : 
hombres y su presupuesto"en fas navegaciones polares? 
¿Cómo consienten, qup España y Francia se internen en 
Anara? ¿Cómo m itán con benevolencia qué los Estadós- 
Unidos se establezcan en California? ¿Cómo sirven á R u 
sia para que subyugue al Cáücaso?

Los ingleses lo quisieran todo, esto es c ie rto ; pero en 
la imposibilidad de una dominación abso lu ta , propenden 
á la esploracion universal como consecuencia y  estímulo 
del progreso humarlo. Los pueblos que les sigan gozarán 
ántes que otros los beneficios del cambio en la escala que  
la industria moderna necesita: los que perm anezcan re 
traídos sufrirán  por el pronto la crisis de su exuberan
cia , y más tarde todos los resultados de úna desidia ver
gonzosa é injustificable.—-Muchos patriotas creen que el 
deber de las naciones..es encastillarse dentro de sus fronte
ras y reconcentrar la energía y los recursos de su casa 
dentro de la casa m ism a; semejante teoHa no es otra que 
la del logrero ó la del menesteroso: am bos.experim entan 
un  fin análogo, el uno en la apoplegía de sus trojes, el otro 
en la estenuaciondesu miseria. Los que así discurren tienen 
por aventureros á ios Gobiernos que se lanzan en em pre
sas lejanas sin un interés inmediato, ó como si dijéramos 
tangible; llaman dilapidación á los gastos que acarrea el 
establecimiento en remotas comarcas; creen sangre per
dida la que se vierte en roturar países bárbaros, ya se 
invadan con la c ru z , ya con el sable; pero esos hum ildes 
razonadores 110 reflexionan en que el hombre m uy alto 
no desperdicia más vida que el hombre pequeño, y en 
cambio alcanza á más , del propio modo que una casa dé 
banca no asegura sus capitales hasta que extiende sus 
correspondencias indefinidamente. La cuestión está en no 
separar el tronco de las extrem idades, en no pretender 
que marche cada uno por su cuenta , sino at contrario, 
imbuidos todos en la idea del patriotismo, dé ese patrio
tismo británico que produce refranes como el que diée: 
ifen íe  estci un  inglés está Inglaterra.

Los Gobiernos previsores y que miran por el engran
decimiento de su país no deben desperdiciar ocasión de 
ir á todas partes, solos ó acompañados de o tras naciones 
á quienes tribu ten  deferencias y amistades sinceras. Los 
tesoros que en ello se invierten son tesoros reproducti
vos; las fuérzas que en ello se distraen son fuerzas 
rehechas prontamente en favor del tronco que p ro p o r
ciona el impulso. Si hubo un tiempo en queda concen
tración egoísta pudo acarrear poderío , las nacional idacles 
de hoy no son grandes sino en relación de la longitud 
de los radios que constituyen su circunferencia.

Europa está armada : ia Éxposícíon de Lóndres lo’dice 
dolorosamente. Ese furor naval, esa Ipcura de aprestas 
guerreros,que es una de las. más expresas síntesis del u l
timo certámen , pq deben , 'no pueden dirigirse al fiu á 
que pa*’écé que; sp (es destina. Todo el progreso .seria 
bárbaro y  crupínái si esos medios de destrucción y de 
lud ia  se preparasen para lidiar Europa contra Europa. 
Sea cualquiera e l JiióyjLqüélhaya .presidido á ia acum u
lación de esos elementos, móvil que ó veces, bajo la apa
riencia de eventualidades próximas, no son sino secretos 
instintos de eventualidades remotas, esos elementos se 
preparan, y han  de invertirse providencialmente en 
la ex^lqracion de nuevos horizontes; y tal vez lo que hoy 
condenamos corno un delirio del tiempo presente, sea un 
síntoma de perfección y ven tura  para los tiempos ven i
deros

Sóbrela cúpula de entrada del Palacio de Kensington, 
decía :

P a x  D o ih n i s ic  s e m p e r  v ü b isc u m .

Hemos concluido por ahora esta pesada ya y tal vez 
enfadosa correspondencia. Otra ocasión y forma más en 
arm onía cpn U índole de lo que aun  quisiéramos decir 
proporcionará á los lectores encariñados la oportunidad de 
seguirnos en las nuevas excursiones quer-no%quedan por 
emprender. Hasta el presante nuestro ánimo giró sobre 
el círculo que nos trazamos el prim er dia : un español ha 
ido á'Londres á contar lo q m  viera á - fes españoles que se 
quedaran.—Hemos contado, pues, lo que hemos visto, no 
lo que hay; lo que nos ha parecido oportuno ,; no lo que 
tal vez hubiera sido conveniente, ;

* España no nos ha mandado á Lóndres ( déciamoj en 
la prim era de nuestras cartas ) para que compongamos 
una fábula; tampoco nos ha, mandado para que consíg* 
nem os.la verdad. La verdad absoluta en m aterias tan  
vastas como las que corresponden á una exposición u n i
versal de la industria y el a rte , solo pueden percibirla y 
expresarla los sábios. Sábios tiene España en Lóndres que 
cumplirán á maravilla este encargo. — En cuanto á nos
o tros, pobre observador volandero, con nociones super
ficiales de muchas cosas y sin profundidad ni verdadera 
ciencia en ninguna , representaremos á lo más el papel de 
ese vulgo ilustrado- que m ira los objetos con algo de s e n 
tido c o m ú n , aun cuando ignore los fundamentos en que 
apoya las doctrinas que de ellos deduce.»

Esto ofrecimos y esto hemos hacho. A hora, parodian
do á un  poeta francés que se creyó en la obligación de 
consignar sobre la .puerta de su casa una -frase de g ra ti
tud á los transeúntes, porque con el óbolo de cada uno 
habia logrado constru irla, debemos nosotros un cumpli
do galante á los que hayan tenido la paciencia de seguir 
nuestros conceptos por espacio de seis meses mortales, 
sin cuya cooperación no hubiéram os podido term inarlos. 
A sí, pues,—Lectores de la Gaceta : m uchas gracias.

J osé  d e  Ca str o  y S e r r a n o .

Según habíam os anunciado , ayer á las dos de la 
tarde se reunió en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago el capítulo de la Orden para arm ar 
Caballeros y vestir el h á b to d e  la misma á los Sres. Mar
qués ,de Claramonte , su hermano el Conde de La BfebaL

y D. E nrique de Tordesillas y 0 ‘Dona¿lí] se

peñaba las funciones de Gran M aestre) , D. Manuel Cue
vas y Chacón , D. Agustin Loygorry, D. Martin Galiano, 
D. Isidro Autrán , D. Celestino Meana , D. José León Te
ruel, D. Joaquín Yalcárcel, D. José Ortiz y Gamboa, Don 
José de los Ríos, Marqués de Almonacid , D. Francisco 
P q sm et, D. César Perez de Guzman , D. Eduardo Ga. 
f á r a ^ i ,  D. Joaquín Miquel y Polo, D. Manuel Miquel 
y Polo , D. Angel Araujo , D. Manuel Bernaldez , D. Luis 
G arc in i, Conde de Toreno , Marqués de España , Df Fran- 
cisco Tuero, D. Alvaro Queipo de Llano, D. Emilio Fernan
dez Folguera, D. Alfonso Chico de Guzman, Conde de 
Fuenrjabja, D- Manuel Rom ano, Conde de Tepa, D. An
tonio G utiérrez de los Rios, D. Miguel Trillo, Marqués de 
Valle-Hermoso , Duque de Escalona, D. FelipeTavira, Don 
Santiago Tejada y D. Pedro Tavira.

Fué padrino el Sr. Conde de P a tilla , y  pusieron la 
espuela al Marqués de Claramonte los Sres. Conde de 
Fuénrubia y D. Manuel Romano, y al Conde de La Bisbal 
y  á D. fiúrique de Tordesillas el Conde de Toreno y D. Al
varo Queipo de Llano.

La ceremonia terminó á las tres y media de la tarde, 
habiendo asistido á ella una numerosa y escogida concur
rencia , en la que figuraban muchas señoras y altos per
sonajes.

- S. M. ha puesto 60.600 rs. á disposición dsl Sr. Go
bernador civil con destino á los establecimientos de Be
neficencia , solemnizando con este nuevo rasgo de inago
table caridad el cumpleaños de la Infanta Doña Isabel.

—  S. A. R. el Príncipe Adalberto de Baviera y su es
posa la Infanta Doña María Amalia de Borbon llegaron 
ayer á Madrid á las dos de la tarde. SS. MM. la R e in a  y 
el R e y  fueron á la ostacion ĉ ei f e r r p ^ |i^ i l^ r e c ib i r  á los 
augustos viajeros, y tam bién iu vieFoff ia  h S ffa  de sa la^  
darles á su llegada el Presidente 4 éÉGcmq£jo y los demás 
Ministros. Han quedado instalados ios 'Príncipes de Ba
viera en las habitaciones de Palacio que ya ocuparon 
ántes en el piso bajo. .

' - * ' ■
  El viernes tuvo lugar en Alcalá de Henares la tras
lación de los restos mortales del célebre Valles, llamado 
El Divino , Médico distinguido del Rey Felipe lb  Celebró- 
se una función religiosa y oraGion fúnebre en ja.papilla 
de aquella histórica Universidad , asistiendo con l í  MÚÍ 
nicipalidad y Profesores d e  m edícim ^ úpa 4K>mi|ion?(^|jpL 
Facultad de Medicina y otra de la Academia de Castilla.

Con este motivo se dispuso que el ilustrado Doctor Don 
Pedro González de Vel^sco, tan conocido por sus trabajos 
anatómicos, sacase un vaciado-'dél 
del ilustre Médico para conservarlos en los Museos de 
anatomía. Según noticias de aquella ciudad, son dignos 
de elogio el celo y actividad desplegados por los señores 
Alcalde y  Subdelegado de medicina de A le a l i ^ i ^ T ^ t l i - 
zar la traslación de restos tan venerandos ^in^rdos^dcá 
Divino Vallés.

 Estado sanitario. — En loa dlas que acaban  de ..tras
cu rrir el tiempo ha seguido méjoratado, anrique^ áTo 
último de la semana hubp algunas in d ií^ ¿ io n ^ í^ & -  
nales en el baróm etro y en el estado a tm ó sfé r i^ ^ ^ A io p  
ver al vario y revue lto ; en tre  tanto e l  term óm etro Riar- 
có desde 2—0 basta 9-HO en el centro do 
manifestando el baróm etro poco 
presión atmosférica que en el último setenario , y los viehí 
tos soplando de los mismos cuadrantes.

Afecciones de índole catarral-gástrica y ;ra u m á g p |^ e ^  
ron las qué más se observaron en M  preceden^q semaLa, 
incluyendo entre aqu ilas algunas de carácter 
rio : así es que se presentaron calenturas cafarM es , gal- 
tricas y reum áticas; bastantes casos de corizas, catarros 
nasales, bronquiales y pulm onares , oftalmías, e ^ ig a la s  
y anginas. Observáronse a'gúríós éhfertúos 
pleuresías, pulmonías y áplopegías, las que p o r  m regu 
lar tuvieron una fatal iermldacfbn í más errdesoqúe 
sucedió principalm ente fué en los que padecían 4 4  
tuberculosas, catarros pulm onares crónicos  ̂ pariJisis, 
pleuresías y neumonías crónicas, afájciónés ó r g á n j^  
del coraron y grandes vasos, y J e s ip p e ^ a n a tto ^ á s  £leaa 
médula espinal ó del cerebro, [Siglq/niíicQ,

 Habiendo fallecido D. Miguel de Nieva y Diaz, ind iv i
duo de la Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sos'péstos mortales serán conducidos larbiatision decios
muer tos I>oy á las tres de la tarde. ~ ^  '-*> 5 *

La comitiva se reunirá  en da* iglesia 
y se dirigirá al cementerio dé la  puerta  dé: Atoébá: 0

ALICANTE 20 de M tie m b h .-^ £ fe r Sr. Go
bernador civil á visitar las obras de exploración de aguas 
del rio, acompañado de una comisión rfetSindicato rie
gos de la h u e rta , del Director facultativo de a q ú e l^  
obras, de los Ingenieros y  dé‘otras yariásperéonas.

La Autoridad reconoció mmtícidsaóáeiité* los.j^al^qos, 
informándose dé todosJoS détallés’fde ejecución, aéí m -  
rao de los concernientes á fa tótálfdad dél 
dando satisfecho de todo ello. ^

Las obras, que siguen ofreciéndó^^& faét6$ 0s réSub 
tados, pues que las fuentes aum entan de una m anera sen
sible á medida que la perforación avanza,, van á recibir 
un  notable impulso, sustituyendo al sistema de galernap 
lúhel que hoy se sígue,'̂ el^^íbrte p #  zaújá^bléftú , tó:|j¡Él 
si bien será más costoso, acelérafá éxtyáordlnanámáfflfe 
la term inación de lá sección prim era de tostfabajos.

Esta anticipación compensará con usura el exélsÓ wíi 
los gastos , por los beneficios que reportará el aprovecha
miento de las aguas en u q  térm ino m ás breve. ( Eí 
mercto.) ■ ^

 ANUNCIOS.
— -  " ^

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DS LA SOCIBDAD 
titulada Echazarreta, A risii y Compañía, hace sibeasíl 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papd  continuo de. su pertenenota, c o j á i s  
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra  , cerca 
de la villa de Tolosa , prqvihcia de G uipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe-  
tente rebaja del tipo anteriorm ente señalado ;’'CuyóéaB¿5u&e 
verificará bajo la presidencia del Sr. í  aez de primer* ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado* á lasronce 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero« Las condi
ciones de esta venta pública se hallarán de manifieáto en 
la casa del firmante en  esta misma villa , y efi potfer del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasóla. *

Tolosa 16 de Diciembre de 4862.=«=»J. Gregorio de Écha- 
zarreta . 6824—89

       — —  ------------~  —

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASAJ 
Patrimonio.— Se venden en pública subasta unas 4.OTO 
arrobas de vino de la pertenencia del Real Heredafciien- 
to de A ranjuez, que existen en )a villa de Colmenar de 
Oreja. El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar simul
táneamente en esta Administración general y e n  la ¿del 
dicho Real Heredamiento el dia Y d e b p r ó k j í n ^ ^ ^ P ^  
las dos déla  ta rde.E n  ámbos puntos estará 
to el pliego de condiciones.

Madrid 47 de Diciembre de 4862. 684

SANTO DEL DIA.

San Demélrio, mártir.

Cuarenta Horas en  la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre 
de 4 862.

i Barómetro Tempera- Tempera- ~-
'reducido4 9° tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, «n milírn.- gr»do« doj centí- del Tiento. CIBLO. 
tro». lU.umur. irado..

« m . . .  708.03 r , 7  3’,4 N. E . . . .  Nubes.

9 m . . 708,12 3*,5 i ’,4 N. O .. . .  Despejado.

l i . . . . .  708,40 4’,9 GM N. N. O.. Nubes.

3 t . . . . 707,48 5’,0 G’,3 N. N. 0 . .  Idem.

6 t , , 707,48 3*,0 3 \7  N. N. O. Idem.

9 a . . .  707,73 0*,9 1*,4 N .N .O ..Id e m .
■nii i i i i i • - - - - ----------- -----

Tem peratura m áxima del d ia . .* .  6*,0 7®,5

Tem peratura máxima al so l  42*,0 45°,0

Temperatura mínima del dia  0*,9 4°,4

Evaporación en  las 24 horas. 4,3 milímetros.

Lluyia en las 24 horas...............  » »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en Españat á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.}

LOCA- tro 4 o® y Tempere Dlreccioii Estado Estado

r r r \  a n c c  ai nil?el tu ra . de la  mar.LIDADES <tel mar. Tiento. eielo.

M adrid ... 766,8 4°,4 N. O .. Despejado.. »
P a lm a ... .  758,3 8®,2 N. E . .  Algo cub.°. Tranquila.
A licante.. 761,5 4 1®,8 N. O . Alg.® nube. Idem.
S. Fernán- 766,2 9®,7 Idem .. Idem De leva.
d o á la s 8b

Lisboa. . .  770,0 40®,0 Norte. A lgs.nubes Bella.
Id. a y e r . .  772,5 4 4®,7 Idem.. Lijs. nubes Idem.
O p o rto ... 772,3 9®,4 Idem.. Despejado.. Rizada.
Bil.® ayer. 770,5 12°,0 N. O .. C ®, lloviz.L Peq.® oleaje.
Santiago.. 774,4 7®,6 N.N-E. L luvioso... »
G ranada.. 763,5 5°,3 E. S.E Nubes  »
Salam.L. .  765,5 3®,0 N orte. Despejado »
B u rg o s... 766,4 0 \2  O.N.O.jG.0, nieves. »
Albacete.. 766,4 4®,3 Idem .. ¡Aíg. celaje. »
Soria  759,3 4®,4 Idem .. C.®, nieve* »

desde las 8 »
de la mañ.a »

Zaragoza. 759,3 5®,8 N. O .. Nubes  »
H uesca.. .  752,1 3®,3 » Idem .  »

Dia 20 á las ocho de la mañana.

M arsella.. [ 758,7 J 8®,4 N. O . . (Despejado.. De leva. 
B ayona... » 4 2®,4 O. N.O. Lluvioso.. .  Gruesa.
B r e s t . . . ' . |  763,4 1 40®,0 N, O ., Cubierto., .(M uygruesa

OBSERVATORIO MPERIAL DE PARIS. 
l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  F r a n c i a

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 16 de 
Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
ut'-eami-j tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. I¡«, i «*; .<M ,
y al nivel, cenligra viento. DEL CIELO, 
del mar, dos.

D u n q u e rq u e .. 9. o 774,5. 0",7. S.S. E. Despejado.
P a r í s . . . .*    774,0. — 1®,9. S. E . .  Niebla.
Bayona. » 2°,0 . E Despejado.
L y o n .,. . . . . . . . . .  776,5. 3U0. S Niebla.
Bruselas ♦. 766,6. 0* 4 . S. S. E. Idem.
V ie n a ..* ,*   766,6. —4°,2 . Calma. Cubierto.
T u r i n , 773,7.  0°,5. E Despejado.
B o h m ......................  772,3. G* 0 . N. O .. ídem.
Florencia________  775,5 3®,0 . N. E. . Sereno.
San Petersburgo., 769,3. —5®,4. S. O ... Nieve.
C onstan tinop la .. .  » » ■ » »
S iockolm o.. • • • . .  766,2. 2°,6 . O .S .0 . Nublado.
C o p e n h a g u e ,.. .*  772,8. 9°, 3. O S. O. Niebla*
G reenw ich. « . . .  766,5. 3o,7. S .O .. .  Despejado.
L e ip z ig - . , .* * . . . .  776,8. —3®,2 . S.S.O . Idem.

*

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
De los partes rem itidos en  este dia p o r lá In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra* 
nos y  nota de p recios de artícu los de consum o, resulté 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN RL DIA DE HOT 
2.900 fanegas de trigo .
3.691 arrobas de harina  de id.

10.14 8 arrobas de carbón.
83 vacas, que componen 35.067 lib ras de peso*

629 carnero s, que hacen 13.507 id. de id.
376 cerdos degollados, que hacen 67.442 id /de  id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PÓR MENOR EN EL D U
DE HOY.

Carne de v aca , de 55 á 5 6 y» rs. arroba , j  de 48 ¿ 20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rro b a , y  de 42 ¿ 51 

cuartos hbra.
Despojos de cerdo, de 14 á 47 cuartos lib ra .
Tocino a ñ e ja , de 82 á 92 rs, a rro b a , y de 32 á 34 euar-* 

tos libra. .• a
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, de 66 % á 74 rs. arroba.
Lomo, de 3 4 á  42 cuarta» libra.
Jamón de 410 á 416 rs. a r ro b a ,y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba , y de f 2 á 24 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á46 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. a rroba , y de 40 á 46 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 8 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4J4 á 6 rs. arroba y de 2 á 2J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , á 26 rs . fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido ..    716 fanegas.
Quedan por v e n d e r... . 684.

Precio m áxim o.. . . . . .  52 j í .
Idem m ínim o.............. .. 49.
Idem m edio ..................  50,03.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 21 de Diciembre de 4 862. ■» El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de Diciembre. — Interio r, 
rida, 45-60. : v "

Amsterdam  47 de Dmembve.— lfú tr io r f 49 
rida, 45 7/8.

Francfort 47 de Dmembre.—Interio r, 414/2 .— Diferí— 
l*> 46 4/4. . -L

Lóhdrés 17 dé Diciembre.— Consolidados, 92 3/8, 
nferior español, 55.— D iferida, 46 7/8. '

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l,—Hoy no hay función. %
Teatro del Príncipe.— A las ocho de la 

cion 27 de abono, série 3 /, turno 3,®— El amo? U e? am ¡ 
propio , comedia en tres actos.— Baile.— parWtQ
culpable, pieza en un acto. ^

N ota. Para el miércoles próximo se dispqpéh 
ciones siguientes: Para la tarde, la, comedia 
La manzana de la discordia, y el p io c te  L a i  &gegmásj*f 
Madrid.*-Por la noche, la com ediaporregir 
y la titulada Meceip. contra las suegras. 'r ':,

Teatro del Circo (lirico-dramáíico). — A 
de la noche.— Sinfonía.— Un trono y  m  
zuela nueva en tres actos. “ - . , :

T ea tro  de Yariedades. -r- A las ,0Ghb̂
Función 77 de abouo .^S ip fon ía .-^ fl^q
tas, comedia en tres actosi—Baile.— Mal <íe ofa? cópedia
en un acto. í ^  ?

Teatro de ^ZA RznRM u^A laJS ocho 
El secreto de una dama. . ¿

Teatrr d e  Lope d e  Vega.— A las ocho  d i  nqch®*'- ’
Los criados.—Retascon, barbero y  comadrón. . • ; a _

T eatro  de Novedades.— A las ocho d e  Í6 Vr 
Función á beneficio del público.—Sinfonía. ~*Pecados a 
siglo X I X ,  comedia en tres actos. — Baile. —  El dtner t 
dram a en tres actos.—Baile.
_____    ,  - , - in r T f


